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SESION PUBliCA ORDINARIA 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

DICTAMENES 

- Que presenla la Quinta Comisión. sobre la 
propuesta para que intervengan diversas aUlori.
dades en relación a las condiciones laborales; 
concesiones. precios y abasto en que se encuen
tran implicadas las rompañfas gascras, as! como 
para que estas salgan del DisfrltoFcderal yquee1 
gas doméstiro Cotnle parle de la Canasta Básica 

~ Que presenta la Quinta Comisión, sobre la 
propuesta para prohibir ulilizar efectos especia
les en anuncios por televisión destinados a tos 
niños y para que se Obligue a los comerciantes 'Y 
fabricantes de juguetes a garanlizar,aI menos por 
un año, la calidad y durabilidad de sos productos 

- Que presenta la. Séptima Comisión, sobre la 
propuesta pata que se instalen servidos d~ rcsgu,ardo 
de bicicletas en los establec:imíenlos CercanoS a 
las estaciones del Metro y en las estaciones que 
dispongan de espacio 

~ Que presenta la Segunda Comisión. so.bre 
nombramientos 0(,': Magistrados Numerarios 'Y 
Supernumerario del rnbunal Superior de Justi~ 
cia del Dlslrilo Federal y de Magistrado de SaJa 
del Tribunal de los Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal 

- Que presenta la Quinta Comisión, sobre la 
denuncia en relación a la oomerciaHzación de 
productos subsidiados y los requisitos que exige 
LICONSA pare alender a la población 

- Que presenta la Quinta Comisión, sobre la 
propucsia para que los comerCIantes enlreguen 
factura, garanHa y comprobanle de ja pl'Ol:eden
da de las mercancfas 

-Que presenta la Tercera ComÍsión,sobre la pro
puesta para crear una comisión pluripartidisla 
para elaborar un proyecto babitacional y de re
generación urbana en el Cenlro Histórico 

~ Que presenta fa Séptima Comisión. sobre una 
propuesta relativa a cursos de educación vial para 
los choferes de transporte público 

PROPOSICIONES 

DENUNCIA 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
RENE TORRES BEJARANO 

A las 11:24 horas EL C. PRESIDENTE JUAN 
JOSE CASTILW MOTA.- En los términos del 
acuerdo signado por los coqrdinadorcs de los di
versos partidOS que integran esla Asamblea y 
aprobado pord plenodelamisma, los trabajos de 
esta sesi6n serán coordinados por el Vicepre
sidente René ToJTe.':i Bejarano, del Partido de la 
Revolución Democrática. 

EL C. PRESIDENTE RENE TORRES REJA
RANO.~ Sefior Secretario, proceda a pasar lista 
de usislencia. 

EL C. SECRErARIO JOAQUlN LOPEZ MAR
TINEZ.~ Se va a proceder a pasar lista de asisten~ 
cia a los ciudadanos Representantes. 

Sefior Presidente. hay una asistencia de 50 ciuda
danos Representanles. Hay quórum. 

EL C. PRESmENTE.~ Se abre la sesión. 
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Proceda la Secretaria a dar cuenta del Acta de la Comisión sobre la denuncia de procedimíentos y 
sesión anterior. la exigencia de mtí1típle:s requisilos que requlere 

la empresa LICONSA para expedir sus produc:w 

EL C. SECREfARIO.~ SeñOr Presidente, esta lOS, hace uso de la palabra el Representante Juan 
Secretaria le informa que ha sido distribuida, con Aralza cabrale:s. Es de primera lectura. 
fundamemo en et artfcu(O 74, tercer párrafo. de! 
Reglamento Interior de esta A'WImbJea,el Acta a Enseguida hace uso de la palabra el Represen~ 
los sefiores coordinadores de las fmcciones par - !ante Francisco LeonamoSaavedra, paladar lectura 
tidistas, por lo que lesolicitamos su autorización a un -dictamen de 13 Quinta Comisión sobre fa 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. propuesta del Representante Alberto Antonio 

MorenoCoUnsobrecomereioilegaldeproductos 
F.LC.PRESmENTR~Proceda.señorSeaetalío. extranjeros. Es de primera IectUl3. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quién haga uso de la palabra, en 
votación económica, se pregunta si se aprueba. 
Losque estén por la afinnativa. sfrvansemanifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. seftor ~idente. 

"ACTA DE !.ASESTON ORDlNARlADE!.A 
PRIMERA ASAMBLEA DE REPRESENTAN
TES DEL D1SmITO FEDERAL, CORRES
PONDIENTE AL SEGUNDO PERIOOO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER 
AAo DE EJERCICIO. CELEBRADA EL OlA 
VElNTlSIEIEDEABRlLDEMIL NOVECIEN
TOS NOVENTA y UNO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
JUAN JOSECASTlLLO MOTA 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
quince minutO$ del dea veintisiete de abril de mil 
novecienlos noventa y uno,la Presidencia declara 
abierta la sesión una vez que la Secretarfa mani
fiesta una asistencia de cuarenta y cinco ciuda
danos Reprcscntantes. 

Se da lecturaa1 orden deldfa y habiéndose repar
tido el acta (le la sesiÓn anterior a las fracciones 
partidistas,en Jos ténninosdel art(culo 74, tercer 
párrafodelReglamento Inlerior ,se preguntaSi se 
aprueba. Aprobada. 

Se procede al desahogo del orden del dfa. 

Para dar lectura a un dictamen de la Quinta 

En el uso de _a palabra el Represenlante Justtno 
Rosas Villegas da lectura a un dictamen de la 
Tercera Comisión sobre la propuesta relativa a 
los problemas de vivienda en el Centro HislóriCO 
de esta dudad. Es de primera lectura. 

Enseguida hace uso de la tribuna el Represen
tanteTomas CarmonaJiménex paradarlecturaa 
un dictamen de Ja Séptima Comisión sobre la 
propuesta de establecer curSOS de capacitaciÓn 
vial para conductores de combis y minibuscs, 
presentada por la Representante &perarua Oóme:t 
Monl. Es de primera lectura. 

Dictámenes de segunda lectura. 

La Asamblea dispensa la segunda lectura de un 
dictamen dela Quinta Comisión sobre abasto de 
produe\OS básicos en el Distrito Federal Sin que 
motive debate, se aprueba por cincuenta y tres 
votos. 

Igualmente se dispensa la segunda lectura de W1 
dictamen de la Quintá Comisfón sobre precios 
oficiales. pesas '1 medidas. Sinque motive debate. 
se aprueba por cincuenta y doco votos. 

La Asamblea dispensa la segunda lectura de un 
dietamen de la Séplima Comisión sobre seftales 
preventivas y dispositivos viales en 'hospjtales y 
asjlos. Sin que motive debate, se aprueba por 
cincuenta y llueve votó!. 

Hace uso de la palabra el Representante Hum~ 
berro Plíego Arenas del Partido Popular Socia~ 
lista para proponer; Que la Asambleade Repre
sentanles se dirija al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal ysotrcitc la restitución del nom
bre de David Alfaro Siqueiwsal de la calle den(). 
minada en la actualidad Tres Picos. colonia Po~ 

, 
¡ 
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lanco, Delegación' Miguel Hidalgo, Se llama a la 
Séptima Comisión para su análisis y dictamen, 

Hace uso de la palabra Ja Represenlal1le Roelo 
Huerta Cuervo del Panido de la Revolución 
DemoéI'ática. para referirse al secuestro de la 
nUla Ana Belem León Ortizy a)os métOdos que 
utUiza el Consejo Tutelar de Menores Infrac
tores, concretamente en el caso del joven IYán 
Recaredo Rndrfgu<2, proponrendoque la ComIiión 
de Justicia solicite información en torno a estos 
dos casos e intervenga aote Jas autoridades C().. 

rrespondientes para que se agilice la solución a 
los dos problemas planteados. 

Para apoyar la propuesta anterior. hace nsode la 
palabra el Representante VictorOrduna Mufioz. 
indicando quela Comisión que presidesolíéiiará 
la información respectiva a la Procuradur'" de 
lusl¡da del Distrito Fedefal. 

Se admite yse turna parasu estudiO y análisisa la 
Segunda Comisión. 

Agotados los asuntos en cat1era. se da lectura al 
orden del día de la próxima sesión. 

A las doce horas con veinticinoo m¡nu(os. se te
vanta la sesióny seata para laque tendrá Jugarel 
prOximo lunes veintinueve de abril a las once 
horas," 

EL C. PRESIDENTE.- rro<:ea.a la Secrólarla • 

---
~Uno de la Séptima Comisión sobre resguardos 
para bicicletas en las estaciones del Metro. 

-Tres de la Segunda Comisión. sobre nombra
mientoS de Magl$uados, hechos por el Poder 
Ejecurivo Federa1, para el Tribunal Superior de 
Justida del Distrito Federal y para el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Dictámenes dese~nda lec1ura~ 

-Dos de la Quinta Comisión, SObre LICONSA y 
sobrecomercio ilegal de productos extranjeros en 
el Distrito Fedenll. 

-Uno de la Tercera Comisión sobre problemas de 
vivienda en el Centro Históriro de la ciudad y 
regeneración urbana. 

~üno de la Séptima Comisión para establecer 
culSOSdecapacitadón vial a conductoresde miao
buses. 

Propuestas: 

~En materia de adminiStración de justicia que 
presenta el ciudadano Representante Gonzalo 
AJtamimlo de Acción N~ionat 

-Una propuesta sobre estacionamiento en el Dís~ 
trito Federal que p~nta el ciudadano Repre
sentanle Jes6s Ramlrez N,ufiez. 

dar lectura del Orden del Dra de esta sesíÓn. -Una propuesta para que comparezca el Director 
General de Reordenación Urbana y Protección 

ELC.SECRETARlO.~ "'Sesión públicaordinaría Ecológica del Departamento del Distrito Fede~ 
del 29 de abril de 1991. Segundo períOdo, tercer ral-. que presenta el ciudadano Representante 
afio de la 1 Asamblea de Representantes del DiS· Ramón Sosamontes Herreramoro, 
!rito FedenlJ. 

Denuncia que presenta el ciudadano Represen~ 
tanle FranCisco Leonardo Saavedra del Partido 

Orden del rna Popular Socialisla sobre la situación actual en 
llateloloo. 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 
y Jos demás asuntos con los que dé cuenta la Se-

Dictámenes de primera lectura: cretaria", 
, 

-Das de la Quinta Comisión, sobre las condi~ EL C. PRESIDENTE.~ Se hace una aclaración en 
cienes de trabajo de los empleados delaS gaseras el Orden del D(a, presentada por el ciudadano 
y para que el gas doméstico sea considerado en la Representante Víctor OrduM. deque la Segunda 
canasta básica; y sobre la publícidad dirigida a los Comisión presentarácuauodictámenes yno tres. 
niños con motivo de la venta de juguetes en lele~ 
viMón. Proceda La Secretaria con el primer punto del 



4 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.13 29 ABRIL 1991 

Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO.- El primer asunto del Or
den del Ola son dos dictámenes de primera Icc
lura de lá"Quínta Comisión. 

El primero sobre lascondicloncs de trabajo de los 
emptcadosde las gascras y para que el. gas domés
tico sea considerado en la canasta básica, que 
presenta el ciudadano RepresentanteJuanJesús 
flores Muñoz, 

EL C. PRESIDEr-.'TE.4 Tiene de la palabra el 
ciudadano Representante Jesús Flores MuñOZ; 
para presentar el c}íclamen de Primera Lectura de 
la Quinta Comisión. sobre las condiciones de 
trabajo de tos empleados delas gaseras ypara que 
el gasdomésticosea coñsideradoen la canasta M
sica. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JESUS FLO
RES MUÑOZ.- Consu permiso, senor Presíden~ 
le. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. señor Repre
sentante, 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JESUS ¡"LQ... 
RES,~ "Honorable Asamblea: 

A la Quinta Comisión. con fecha 28de dldembrc 
de 1989, fue turnada para su estudio. análisis y 
dictamen correspondie.nte ra propuesta para que 
se itr.'cstiguen las condiciones de trabajo de Jos 
empleados de las gascras, que el gas doméslícosea 
considerado en la Canasta Básica y que sea ,dis
tribuido por COABASTO y PEMEX, presentada 
por la ciudadana Representame Bealri7;Gallardo 
Madasdcl grupo partidisla del Partido del Frenle 
Cardenisla de Reconstrucción Nacional. 

Una vez analizada la propuesta de referencia y 
valorando el alto conlCnido social de su plan
teamiento,los integran les dcés¡a Comisión. con 
fundamento en los artículos 43, 44 Y 51, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Represemsntes del 
D¡SlrilO Federal, somete a la consideración del 
Pleno de este órgano de represcmación ciuda
dana, el presente: 

D¡ctamen 

1'>.~ No es primera ocasÍón en que esla Quinta 

Comisión ,iene conocimiento de las diversas 
anomalfas existentcs en el ámbito interno de las 
gaseras, en el almacenamiento, transporte y 
suminislro de gas para uso doméstico, as1 como 
los riesgos a los que están expuestos quienes los 
consumen. 

2'\-Exisleel Regtamenlode Distribución de Gas. 
miSmO que preve el debido con(rol y vigilancia de 
las operaciones de dichas empresas, en beneficio 
dircclo de los consumidores, porque de no darse 
el debidamente autorizada se le remitirá a dichas 
dependencias, ron la debida súplica de que se 
sitvanromunicaraesta 1 HonorabJeA.samb%ea de 
Representantes las medidas que hayan adoptado. 

,En el caso que nos ocupa. se propone que el 
DepaTtamento del Distrito Federal a través desu 
DirecciÓn de Trabajo y Previsión Social, ast como 
de la CoordInación de Abasto, se encargue de 
establecer las condiciones laborales de salud e 
higiene para quienes prestan sus servIcios a las 
gasctas y proponga en $U caSo la rescisión de las 
concesiones., ante Petróleos Mexicanos. 

Hay que hacer notar, que nuestra sm:icdad se 
organiza como un estado de derecho. o sea que, 
todo acto que emane de la autoridad debe estar 
rontcmpladoen una ley, ello indica, que el Depar
lamento del Dislrito FederaJ, no es competente 
para regular en materia de gas para uso doméstico. 
ya queoonforrnea su jurisdicción, es federal todo 
lo que concierne a esta materia y que la Ley 
Orgánica de la Administración P¡Jblica faculta a 
la Secretaría de Corncrtioy Fomento Industrial a 
establecer las disposiciones necesarias, para el 
debido cumplimiento del Reglamento de Dis
tribución de Gas, lo que nos muestra, que la Ley 
de Protección al Consumidor a través de su Prow 
cumdurfa, protege al consuoúdor en lo ooncemiente 
al buen servicio y que la empresa descentralizada 
Peuóleos Mexicanos es un organismo que abasw 
tecela malcría primayno cienefacullad de retirar 
o conceder a los particulares la concesión, 

En 10 referente a incluir este produclo en la 
Cana<;ta Básica,debechoseconsídera ímporrante 
porque repereuliria en henencio de la economía 
familiar. 

La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. como órgano de representación c¡uda~ 
dana. puede sugerir, por acuerdo del Pleno de la 

• 

i 
I 
I 
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misma, a las autoridádescompetenlesen la mate
ria que nos ocupa la propuesta presentada, ron el 
fin desarisfacet los dercchose intereses legftimos 
de los habitantes del Distrito Federal. 

Por lo antes expuesto, y tomando en considera
ción que la situaciÓn presentada afteta el interés 
general, se someten a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, los siguienles: 

Puntos Resolutivos 

--
ELC.PRESIDEJIo¡'TE.- Tiene la palabra elciuda~ 
dáno Representante Jorge Mario Jiménez Va
ladéz., para dar en prímera Icctura el dicfamcn d~ 
la Quim~ Comisión sobre publicidad dirigida a 
los niños con motivo de la venta de juguetes en 
televisión. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE MARIO 
JIMENEZ V AlADEZ,- Con su permiso. señor 
Presidente. ' 

EL C. PRESIDENTF .. ~ Adelante, señor Repre~ 
Primero,~ En los términos que se expresarnn más senlame. 
adelante, es de aprobarse y se aprueba la pro-
púesta presentada por clgrupo partidista PartidO EL C. Rh"'PREsENTANTE JORGE i\1ARIO 
del Frente Cardeli5l.a de Reoonstrucción Nacional JlMENEZ.~ "Honorable Asamblea: 
y, en consecuencia; 

Segundo.~ Gírense atentas comunicaciones a la 
$«ielarf.a de Comercio y Fomento Industrial y a 
la Procuradurfa Federaldel Consumídor.aefeclO 
de que, en el ámbito desus re.o;pectivas facultades, 
determinen las medidas que estimen penlnen1e.o;. 

Sala de sesiones de'Ja Asamblea de Representan
les. 

Firman: ~uan José Castillo MOla, Presidente; 
Francisco Leonardo Saavooro. Vicepresidente; 
Manuel Castroydel Valle,Sccrelario; Juan Hoff
mann Calo, Juan Jesús Flores Muiloz, Joaqufn 
López MartÍnez. Roberto Castellanos Tovar, 
Graciela Rojas Cruz. Eliseo Roa Beat, Fernando 
Lerdo de Tejada, Marra del Carmen Del Olmo 
López, Andrés Ortega ZurHa, Mana Teresa Clase 
Onfz, Juan Araiza Cabrales, Alberto Antonio 
Moreno Colín. Jorge Mario Jíménez Valadéz, 
Lorenzo Reynoso Ramfrez .. Jesús Ramfrez Núilez., 
Oscar DelgadO, Alfonso Hidalgo", 

Graci.as~ señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE .• Queda de primera lcctura, 

Proceda, seilor Secretarío, con el siguiente punto 
del Orden de! Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunlo es 
dictamen de primera lectura de la Quinta Comisión 
sobre publicidad dirigida a tos nUlOS con motivo 
de 1aventa de juguetes en televisión. queprcsenta 
el ciudadano Répresenlante Jorge Marto Jimé
nez Valadéz. 

A la Quinta Comisión fue turnada para Su estu· 
dio, am1HsÍ5 '1 dictamen correspondiente. ja pro~ 
puesta, sobre publicidad dJrigida a los nlilos. con 
motivo de la venIa de juguetes en la televisión., 
presentada por el ciudadano Representante Aavio 
González Gonzálezdel Partido Acción Nacional. 

Una vez analizada'la propuesta de referencia '1 
valorando el alto gradO de contenido social de su 
planteamiemo,los integrantes de esta Comísión, 
con fundamento en. los anfculos 43. 44 Y 51 de la 
Ley Orgánita de la Asamblea de Representanles 
del Dístrito Federal, someten a la consideración 
del Pleno de este6rgano de represemación tiuda~ 
dana, el presente: 

Dictamen 

L- La propuesta, es con el senlido de que. esta 
Honorable Primera Asamblea de Representan~ 
les, como el Departamento del Distrito Federal y 
el Honorable Consejo Nacional de Radío Y Te
levisión. prohiban a los publicistas, utilizar efee· 
tos especiales en anuncios mmen:iales en te-
levisión, destinados a los niflos del Distrito Fe
deral; asi como quc la misma Honorable Asam
blea, exija a la Secretaría de Comercio y Fomento 
industrial y al Instituto Nacional del OJnsumi
dor1lacstrictaaplieación de la legislación vigente, 
para obligar a los fabricantes y comerciantes de 
juguetes infantiles, a garanHzar, por escrito. la 
calidad ydurabilidad de los produélosque vendan 
dentro del Distrito Federal. 

2,~ La propuesta. evidentemente, es de inlerés 
general, en protección a los milos que, b\lSG:an 
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entretenimiento en, supuestos programas tnf.ln~ 
tHes en los diversos .canales de televisión y en el 
uso de juguetes que, por desgracia. su calidad no 
es óptima)' no cuenlanronla garantfa correspon
diente para obligar a comerciantes y fabricantes, 
a responder por productos de calidad dudosa. 

3.- No obstante 10 anlerior, tomando en cuenta. 
por una pane, que la función o las facultades que 
la ley establece, en relaCión con la Hooorable 
Asamblea de Representantes. no son, ni pueden 
ser. de carácter ejecutivo a que alude la propuesta 
a estudio yque.en consecuencia, no puede prohi~ 
bir, ni e:dgir el cumplimiento de disposiciones 
legales que son de la facultad de los diVersos 
órganos ejecutivos del Estado; porotra pane.que 
lodo lo relacionado con los programas: que se 
transmiten por radio y televisiÓ1l, as( oomo la 
producción de laS pelfcuIas cinematográficas y las 
publicadones impresas, corresponden, en los 
lérminos de la fracción XX del anteolo 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Fé
deral. a la Secreuuia de Gobernación; Yl por állimo, 
que la vigilancia de la calldad de los productos 
mencionados, es oompetencia de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, es de conCluirsequeesta 
Honorab1e Asamblea de Representantes. no está 
facultada para erigir el cumplimiento de la ley, 
como Jo seAala la propuesta a estudio. 

Sin embargo. dada la importancia que tiene. para 
la educación y el debido entretenimiento de la 
niñez mexicana, ponemos a la consideración de 
esta Honorable Asamblea de Representantes. el 
siguiente: 

Punto Resolutivo 

UniOO.- Hágasedel ronocimientode la Secretaria 
de Gobernación. de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, de la Secretaría de Comuni· 
cacioues '1 Transpones, Instituto Nacional del 
Consumidor y el Consejo Nacional de Radio yTe-. 
levisión, la propuesta formulada por el ciudadano 
Representante Flavio Gonzálcz Gonzálcz del grupo 
panidisla del Pinido Acción Nacional, con aten
ta sugereooadeque dichas dependencias, dentro 
del ámbito de sus facultades legales, determinen 
lo que proced~ en relación oon 10$ dos problemas 
contenidos en la propuesta dictaminada 'Ide. que 
se les haga, también. la atenta súplica de que 
ponga en conocimien lO de esta HonombleAsam
blea. las medidas: que haya adoptado. 

Sala de Comis¡ones de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal Mé:ócn. Dis1nto Federal 

Firman eJ presente diCtamen: Juan José C3sriUo 
Mota, Presidente; los Representantes: Francisco 
Leonardo Saavedra, Manuel castro y del Valle, 
Juan Hoffmann Calo, Joaquln U>pez Márt[nel,. 
Roberto CasteUanosTovar, Grade1a Rojas Cruz, 
EUSoeQ Roa Bear, Fernando Lerdo de Tejada. 
Marta del Carmen Del Olmo Lópel\ Andrés Orre¡¡a 
Zurfta, María Teresa Otase OrUz. Juan Araiza 
Cabrales, AJbeno Antonio Moreno Colín, Lo
rento Reynoso 'R.a.nltrez, Jesús Ramfrez Nuñez, 
Alfonso Hidalgo López, Osear Delgado M .. !", 
Juan Jeslls Flores Mufioz y, el de la voz. JOfse 
Marto Jiménez Valadéz". 

Muchas gradas. 

ELe. PRFSIDENTE.~ Queda de primera lectu
ra. 

Prooeda.seliorSecretario, con el siguiente punto 
del Orden del Ola. 

LA C. SECRErAlUA.~ El siguiente punto del 
Or!fen del Día es un dictamen de la Séptima 
Comisiónsobre resguardos para bicicletas en las 
estaciones del Metro, que presenta la ciudadana 
Representante Miriam Jure Cejfn. 

ELC.PRESIDENTE.~ Tiene la palabra laciuda. 
dana Representante Miriam Jure Cejfn, para 
presentar su dictamen de primera lectura de la 
Séptima Comisión,sobre resguardos para b¡ciCle.
tas en las estaciones del Metro. 

LA C. REPRFSENTANTEMlRIAM DEL CAR· 
MEN JORE CEJlN ... Con Su permiso,setior Pre
sidente. 

"Honorable A.siimblea:: 

A la Séptima Comisión le fue turnada la pro
puesta presentada el20dediciembrede 1989 por 
el RcpresentanleAIberto Moreno Colf:n. en nombre 
del Partido Aó::ión Nacional, en el sentido de que 
la Asamblea de Represemanres dirija una solici
tud a SERVIMET '1 al Sistema de Transporte 
Colectivo Metro. a efecto deque en los términos 
del artIculo 18 del Reglamento de Tránsito del 
Distrito Federal, se instalen servicioS de resguardo 
de bicicletas en las estaciones del metro y en los 
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estacionamientos cercanos a. ellas, por ello, 

Considerando 

Primero.- Que la Asa.mblea de Representantes a 
fin de fomentar la utilización de la bicicleta y de 
propiciar la transferencia de dicho medio al del 
Sistema de Transpone Colectivo Metro, dispuso 
en el anfeulo 18del Reglamento de Tránsito que 
las escuelas, cernros comerciales, fábricas. ofici
nas, estaciones del Metro, temúnales deautobu
ses urbanos y edificios pl1b1icosen general, debe
rán contar en la medida de lo posible, con sitios 
para el resguardo de bieiclelas. 

Segundo.- Que los estaCionamientos públiros no 
quedan comprendidos dentrode la citada disposi
ción, pucsto que son estabtecimientos privados 
de servicio al pl1biico. cuya funci6n deDlro de la 
polltiea global de transpone está enfocada en 
primera instancia bacia la integración y propi
ciamiento de la transferencia modal del \'ehfculo 

Sala de sesiones de la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal. 

Suscriben éSte dictamen los ciudadanos Repre
sentantes miembros de la Séptima Comisión: 
Fe:rnando I..erdo de Tejada, Presidente;; José Manuel 
Jíménez Barranco, Hécror Calderon Hermosa.. 
Juan Araiza Cabrales, Tomás Carmona Jjménez. 
Cannen Del Olmo Lópe7 .. Manuel Dfaz Inrante, 
Benjarnfn Hedding Ga1eana. Jorge Ml'Irio Jimé
nez Valadé7 .. Joaquln López Manínez. José An~ 
tonio Padilla Segura. Héclor Rarnfrez CuéUar, 
Ramón Sosamontes Herret3rnoro, René Torres 
Bejarano,JesúsRamhuNuñez.AbrahamManl~ 
nez Rivera. Juan José Castillo Mota, Roberto 
Onega Zuritól)'. su servidora, Miriam Jure Cejln. 

México, D.F., a 21 de febrero de 1991-, 

MuChas gracias. 

EL C. PR.ESIDENTE.~ Queda de primera !ectu· 
a los medios masivos de transpone no conlami- ra. 
nante; 

Tercero,- Que de acuerdo con el anfculo 49 del 
Reglamento Interior del Depanamento del Dis
trito Federalcorrespondea la Comisión de Viali
dad y Transporte Urbano la programación y 
ejecución de las obras del Sistema de Transpone 
Colectivo Metro; y 

Cuart().· Que es indispensable continuar oon la 
reamd6n de acciones tendientes a vincular ya 
facilitar la transferencia entre los distintos me~ 
diosde transponequeseemplean en esta dudad. 

La Séptima Comisión. oon (:${OS anlt.cedenres y 
consideraciones. a<>f Cómo en cumplimiento de lo 
dispuesto por e!ar1(culo 48del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
senlantes del Distrito Federal. ha !e$ue1to pro
poner a este honorable Pleno, el Msuiente 

Punto de Acuerdo 

Unico,~ Gírese 'com11llkadónai Vocal EjeculM> 
de Covitur y al pírC!Clor Óeneral del Sistema de 
Transporte Col0ctiY0 ~ Metro, a erecto de que la 
Asamblea de Representantessea iDformadasobre 
~os proyectos para la adaptación de resguardos 
para bicicletas en las estaciones eú:tentes y por 
Cónslruir de) Metro. 

Proceda señor Secretario oon el siguiente punto 
del Orden del Dla. 

EL C. SECRETARlO.~ El siguiente otsunto del 
Orden del Dfason watrodictámenes de la Segunda 
Comisión de primera: lectura, sobre nombra
mientos de MagistradOs hechos por el Ejecuti\'o 
Federal, uno para el Tn"bunal Superior deJusdda 
del Distrilo Federal y para el Tribunal de IQ 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
por el Representante Manuel Castroydel Vane, 
del Partido Acción Nacional 

EL C.PRESIDEN'fE.. Tiene la palólbra elciuda~ 
daDo Representante Manuel Castro y del Valle, 
del Partido Acción Nacional, para presentar los 
CUóltro dictámenes. en una sola lectura, robre 
nombramientos de Magistrados, hechos por el 
Poder E;eculivo Federal para el Tnounal Supe. 
rior de Justicia del Distrito Federal y para el 
Tribunal Contencioso AdministraliV{) del Dis
trito Federal. 

ELC,REPRESENTANTEMANUELCASTROY 
DEL VAU,E.- "Segt!nda Comisión de Adminis
tración y Procuración de Justida y de Derechos 
Humanos. 

¡-
I 
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Honorable Asamblea: 

A la Comisión que suscribe fue lurnado para su 
estudio y dictamen, el expediente relativo al 
nombramiento que el e Presidente de la Rep1Í~ 
bUca, hizo en la persona del C.licenciado GUSta
vo Malo Camacho. romo Magístrado Numerano 
del Tribunal Superior de Jl1$licia del Distrito Fe
deral. 

Después de su cuidadoso análisis. estudío y dé
,usión. los integranfe$. de la Comisión que sus· 
,tibe. con fundamento en la Base 33., ínciso H y 
Base Sa. del artículo 73 y frac:ción XVII del arU
culo89 de la Constitución PoUtka de los Estados 
Unidos Mexicanosy lo dispuesto en el articulo 15 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal.asf como lo dispuesto 
en los artículos 135, 136. 138, 139,140, 141 Y 142 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
citada Asamblea y en los artfculos 12 y 15 de la Ley 
Orgánica de10s 'Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal, somelemos a la 
consideraciÓn de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente: 

Dictamen 

Antecedentes: 

1"\- Con fecha 16 de enero de! presente año, me· 
diante el oficio número lO. la Secretaria de Go
bernación, remitió a esta Asamblea el nombra
mielHO que romo Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de JUSlfcla del Dislrilo Fede
ral, hizo el C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en favor del C. li;;enciado Gustavo 
Malo Camacho. 

1!>.- Con fecha 17 de abril del año en curso se dió 
cuenta al Pleno de la Asamblea de Representan· 
tes del Distrito Federal, del nombramíento antes 
citado. 

3°.- El 18 Y 19 de abril de) año corriente en tos 
diarios: La Jornada, Exooisior. La Prensa> y Uno 
Más Uno,se dio a conocer a la opinión pública el 
nOntbramíento realizado por el Ejecutivo y se 
mando fijar en los estrados de las Salas Y los 
Juzgados dependientes del Tribunal Superior de 
Just¡cja del Distrito Federal~ ron el objeto de que 
la ciudadanía pudiera aportar. en su caso, elemen-
105 de juicio para que la Comisión examinará y 

lomará en cuenta en la elaboración del presente 
dictamen, 

1°._ Dentro de los cinro días a que hace referencia 
artlculo 140 del Reg!amento para el Goblerno 
Interior de la Asambtea de Representantes del 
Díslrilo Federal> re1ativo al nombrnmienlo de 
Magistrados, no se recibió comentario alguno de 
parte de la ciudadanía impugnando el nombra~ 
miento a estudio. 

zo.~ La Comisión que suscribe revisO minuciosa~ 
mente la documentación presentada y verificó 
que el nombramiento de Magistrado. cumpliera 
con los requisitos seilaladosenel arttculo 26de la 
Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 
Fuero Común del Distrito Federal. 

JO.- En el nombramiento en examen la Comisión 
que suscribe ap'rccia que se cumple con lo dis· 
puestO por lOS párrafoS40. y $O,.base5a,.fra(;C!ón 
VI del arlf<::ulo 73 de la Conslilu<:ión en razón de 
que cl ciudadano propuesto para ocupar este 
cargo> cuenta con amplios y sobrados anteceden· 
tes en la AdlJlinislfación y Procuración de Justi
cia. 

Por la Comisión dc Administración y Procura
ciÓn de Justicia. 

Representante Vrctor Martfn Orduf\a Mufloz, 
Presidente; Representante Juan Araiza Cabrales, 
Vioopresidente; Representante Onosandro Treja 
Cerda. Secretaría; Representanle Daniel A;;eves 
Villagrán; Representante Gonzalo AJtamirnno 
Dimas; Representante FelIpe Caldet'Ón Hinojosa; 
Representanle luan losé. Castillo Mota~ Repre.
sentante Manuel Castro y del Valle; Represen~ 
lame Osear Delgado Alleaga; Representante 
Alfredo de la Rosa Oigufn; Representante Ma~. 
nuel Draz Infante; Representante Alfonso Hiw 
dalgo López; Representante Fernando Lerdo de 
Tejada; Representante Jorge M, Jiménez Vala
déz; Repm<ientanteA.nd.rés Roberto Ortega Zurita; 
Representante Jorge Aaron Romero Laurlani; 
Representante Eliseo Roa Sear; Representante 
Ramón Sosamontes Hcrreramoro; Representame 
lullo Manínez: de la O. 

Por lo ames expuesto y fundado, desgraciada. 
mente las firmas de los Representantes estaban 

I 
l' 
¡ 
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antes de, se aprueba el nombramiento del C. 
licenciado GustaVO Malo Cámacbo,como Magis~ 
trado Numerario del Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal. 

Segundo.- Cttese al C. licenciado GustaVO Malo 
Camacho. a las 12:00 horas el dta 2 de mayo de 
1991. para el efecto de que rinda protesta de ley y 
ante el Pleno de esta Asamblea de Representan
les. 

Tercero.- Env[ese copia certificada del presente 
dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, al C. Presidente del Tribunal SUJ» 
nor de Justicia del Distrito Federal, al C. Secre
tario de Gobernación y al e Jefe del Depar
!amenlo del Distrito Federal. 

Salón de sesiones de la A<;amblea de Represen
tanles del Distrito Federal", 

El siguieme dictamen se refiere. al ciudadano 
licenciado Enrique SánchezSandoval y se refiere 
a su nombramienlocomo MagistradoNumerario 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe
deral. 

Si la Presidencia me lo pennite leeré lÍnicamente 
losconsiderandos y Ioquese resuelveal respecto. 

EL C. PRFS1DENTE.· Esta autorizadociudada
no Representante para leer los puros consideran
dos. 

EL C. REPRESENTANTE MANUELCASTRO.· 
~1°.~ Dentro de los cinco días a que hace referen~ 
da e1anícuJo 140 del Reglametilo para el Gobier
no Interior de la Asamblea de Representantesdel 
Distrito federal, relativo al nombramienlo de 
Magistrados, no se recibió comentario alguno de 
pane de la ciudadanía impugnando el nOmbra
miento a estudio. 

2"._ La Comisión que suscríbe revisó minuciosa
mente la documeruadón presentada y verificó 
que el nQmbramiento de Magistrado, cumpliera 
con losrequisimsseñalados en el articul026de la 
Ley Orgánica de tos Tribunales de Justicia del 
Fuero Cúmún del Distrito Federal. 

VI del aruculo 73 de la Constitución en raZÓn de 
que el ciudadano propuesto para ocupar el cargo, 
cuen1a con amplios ysobradosanteccdtntcs en la 
Administración y Procuración de JusHda, 

Por 10 antes expueslO y fundado se 

Resuelve 

Primero.- Se aprueba el nombramiento del e, 
licenciado Enrique Sánchez SandO\I~d. como 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 

Segundo.- Cftese al e licenciado Enrique Sdnchcz 
Sandoval. a las 12;(10 horas, del día 2 de mayo de 
1991) pame! erectodequerinda la protcstade ley. 
ante el Pleno de esta Asamblea de Representan~ 
les. 

Ten::ero.- Env1ese copia certificada del presente 
dictamen al e Presidenledc los Estados Unidos 
Me:ri<::anos, al C. Presidente del Tribunal Supe
rior de Justicia del Distrito Federal. al C. Secre
lario de úobcrnadón y al C. Jefe del Depar
tamento del Distrito Federal. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del DiStrito Federal. 

Firman Jos integrantes de la Comisión de Admi
nistración y Procuración de Justicia y Derechos 
Humanos", 

El siguiente dictamen se refiere al nombramienlO 
del ciudadano licenciado Raúl Ayala Casillas, 
como MagistradO Supernumerario del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

igualmente. si la Presidencia me lo permite, iré 
unicamenle a los considerandos y a lo que se 
resuelve. 

EL C. PRESlDENTE.~ Se autotiza señor Repte
sentante, 

EI.C.REPRESENTANTE MANUEL CASTRO.· 
~Cons¡derandos: 

1 ".~ Denuo delos cincodfas aque hacercferencja 
3°._ En el nombramiento en examen la COmisión el articulo 140 del Reglamento para el Gobierno 
que suscribe aprecia que se cumple con lo dis- Interior de la .A.samblca de Representantes del 
pucsloporlospárrafos40,y50.,base5a..fraccí6n Distrito Federal. relativo al nombramiento de 

I 
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Magistrados.se recibió escrito de fecha 26 deabril 
del presente año, suscrito por un grupo de ciuda~ 
danos mexicanos. en el que se considera que a 
juicio de los denunciantes la propuesta de nom~ 
bramienro de Magistrado es inadecuada, por las 
motivaciones expresadas en el cuerpo del mismo 
escrito. 

2°.~ La Comisión quesuscribe,seavocóal estudio 
del citado documento arordandoal et«1O citar el 
dfa 29 del presente mes y año a Jas 10:00 horas, al 
ciudadano licenciado Javier Ralll Ayala Casillas 
ron el objeto de que los miembros de está Comisión., 
ttM~ramos mayores elementos de juicio que nos 
permitieran emitir el presente dictamen, 

3°._ Recibida la comunicación de un grupo de 
ciudadanos en el que se objeta la idoneidad del 
Magistrado sin aportar prueba alguna. Con el 
propósito de allegamos de la información reJa~ 
Uva a la caUsa de dicha objeción, esta Comisión 
escuchó los planteamientos hechos en la sesIón 
referida en el pumo an1erior, miSmOS que fueron 
debidamenle documentados. Lo anterior noS lle
vó a la convicción de que no exlslen elementos 
que afecten la validez del nombramicntoy la ido~ 
neídad del nombrado. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

Resuelve 

Primero.~Se aprueba el nombramienlo del e, Ii
cendado Javier Raúl Ayala Casíllas, como 
Magistrado Supcrnumernri.o del Tribunal supe
rior dc Justicia del Distrito Federal. 

Segundo.~ Cítese al ciudadano licenciado Javier 
Raúl Ayala Casillas, a las 12:00 horas,del dfa 2de 
mayo del presente año. para el efecto deque rinda 
la protesta deley.antee1 P!enode esta Asamblea 
de Representantes. 

Tercero.~ En'viese copia cenificada del presente 
diclamen al C. Presidente de Jos :Estados Unidos 
Mexícanos, al C. Presidente del Tribunal Supe
rior de JusiÍcla dcl Distrito Federal, al C. Secre
tario de Gobernación y al C. Jefe del Depar
tamento de) Dislrito Federal. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
taRles del Distrito Federal. 

Firman por la Comisión de Administración y 
Procuración deJu.'itida y Derechos Humanos los 
inlegrantes de la misma". 

El cuarto dictamcn se refiere al nombramiento 
del ciudadano licenciado Sergio Hernández 
M~ndez. como Magistrado de Sala del Tribunal 
de Jo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

Si la Presidencia me lo permite. daré lectura 
únicamente ti los consíderandos y a lo que se 
resuelve, 

ELe. PR.ESmEN'fE.~ SeaulorizaalseJíor Repre
sentante. 

. ELC.REPRESENTANTEMANUELCASTRO.
~Considerandos: 

1().~ Dentro de los cincodlas a que hacerererencia 
el articulo 140 del Reglamento para el GobIerno 
Interior de la Asamblea de Representanles del 
Distrilo Federal. relativo al nombramiento de 
Magislrados.no se rectbró oomenu.rioalguno por 
parte de la eiudadanfa impugnando el nombra~ 
miento a estudio. 

2(),~ La Comisión que suscribe revisó minuciosa~ 
mente la documentaciÓn presentada y verificó 
que el nombramiento de Magistrado, cumpliera 
oon los requisilOSseñaladosen el artfculo40. dela 
Ley de! Tribunal de!o Contendoso Adminisua-
t¡vadeJ Distrito Federal. ' 

3(\~ En el nombramientoencxamen la Comisión 
que suscribe aprecia quc se cumple COn lo dis
puesto por el párrafo 40., base 5a., fracciÓn VI del 
artículo 73 de la Cons!ilUción Gcneral de los 
Estados Unidos Mexicanos, en razón de que el 
ciudadano propuesto para ocupar es:lecargo, cuenta 
con antecedentes de servicios en la procuración 
de justicia. as! como en la docencl<'!. 

Por lo antes expues10 y fundado se 

Resuelve 

PrimerQ: Se aprueba el nombramíentodei ciuda* 
dano licenciado sergio Hernández Méndez, romo 
Magistrado de SaJa del Tribunal de Jo COnten
cioso AdministratiVO del Distrito Federal. 

, 

" 
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Segundo: Cítese al ciudadano Ucenciado Sergio 
HemándezMéndez, a las 12:00 horas. del día2de 
mayo de 1991, para elefcctodeque rinda protC5ta 
de ley. ame el pleno de esta Asamblea de Repre~ 
sentanles. 

Tercero: Envfese copia certificada del presente 
dic1amen al ciudadano Presidente de los Eslados 
Unidos Mexicanos. al ciudadano Presidente del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
DistriTO Federal, al ciudadano Secretario de 
(jo~maci6n. y al ciudadano Jefe del Departamento 
del Distrito Federal. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal. 

Por la Comisión de Administración y Procura
ciónrleJustkia y Derechos Humanos. Firmansus 
imegranres." 

Dejoen la Secretaría lascopiasdelosdiclámenes. 

EL C. PRESlDENTE* Quedan de primera lec~ 
[ura los cuatro dictámenes de ¡'¡-¡"Segunda Comi~ 
sión. sobre nombramientos de Magistrados he
ehos por el Poder EjecutiYO Federal para el Tri~ 
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
parael Tribunal ContendOS() AdmlnistrativodeJ 
Distrito Federal. 

Prosiga, señor Secretario, ron el siguiente punto 
del Orden del Dfa, 

lA C. SECRErARlA.- El siguienle pumo del 
Orden de1 Día, señor Presídenle, son dictámenes 
de segunda la."tura. 

Dos de ta Quinta Comisión sobre LICONSA )' 
sobre comercio ilegal de productos extranjeros en 
el Distrito Federa!. 

EL C. PRESmENTE.~ Proceda la Setrelaría a 
preguntar a la Asamblea si sedjspensa la segunda 
lectUTa. 

lA C. SECRErA.R.IA.- Por instruccjones de la 
Presidencia yen votacióneconómica,se pregunta 
a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura de 
los dictámenes en cueslión. Los que estén por la 
afirmativa, sfrvame maniCestarlo poniéndose de 
pie. 

Los que estén por la negativa. 

Dispensada. señor Presidente. 

EL e, PRESIDENn:.~ Es de segunda lectura. 

En los términos del artfculo 82 del Reglamento, 
inciso q, está a discusiÓn el dictamen en lo ge
neral y en 10 particular. Se abre el regislro de 
oradOres. En COntra. 

En pro. 

No habiendo ningún Repr~ntante inscrito para 
discutirlo en 10 general y en lo particular, ni en 
contra ni en proycon fundamento en el artículo 
87. segundo párrafo, del Reglamenlo. pregunte la 
Secrelar[a si está suficientemente discutido el 
dictamen, 

LA C. SECREI'ARlA.~ Por instrucciones de la 
presidencia y o.>n fundamento en el arlkulo 87, 
segundO párraro, del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el dlcrarnen en Jo general y en lo particula r. 
Los que estén por la afirmativa.sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente dis<:utido, señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.~ Encon$e(:uentia. pr0te4a 
a tomar la votación nominal en los términos del 
artículo 94 y se ordena a la Oficialfa Mayor haga 
los anuncios a que se refiere el artfculo 88. 

LA e.SECRErARlA;-Seva a proceder a tomar la 
VOl ación nominal. 

Señor Presidente. el resultado <te la votación son 
50 votos en pro. Aprobado. 

ELe. PRESIDENTE.- Aprobado el dictamen en 
lo general yen lo panicular por 50votos. TIirnese 
.a la Comisión de origen para su cumplimienlQ. 

Proceda la Secretaría con el siguiente díctarnen. 

LA c. SECREJ'ARIA.- El siguiente dictamen de 
segunda lectura es de la Tercera Comisión, sobre 
problemas de vivienda en el Centro Histórico de 
la ciudad y regeneración urbana. 
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EL C. PRFSIDENTE.~ Proceda la Secretada a 
preguntar a la Asamblea si se dispensa Ja segunda 
lectura. 

lA C. SECR}:::TARlA.~ Por instrucciones de la 

plimiento. 

Proceda la Sccreuufa ron el siguiente punto del 
Orden del Dla. 

Presidcnciaycnvotacióneconómica.seprogunta LA C. SECRETARlA-~ El siguiente punto del 
a la Asamblea sise dispensa la segunda looura del Orden del Día es Olro dictamen de segunda lec
dictamen en cuestión. Los que estén por La afir~ tura de la Séptima Comisión, para establecer 
maHva, sÚ'Vanse manifestarlo poniéndose de pie. cursos de capacitación vial a conductores de mi-

Los que estén por la negativa. 

Dispensada, sefior Presidente. 

En los términos del artículo 82 del Reglamento. 
inciso C), está a discusión el dictamen en lo ge
neral y en 10 particular. Se abre el registro de 
oradores. En contra, 

En pro. 

Con fundamento en el 3ntculo87¡scgundo párrafo, 
del Reglamento, pregunte la Secreraria sí eslá 
suficientemente discutido el dictamen. 

LA C. SECREl'ARfA.~ Por instru<:ctoncs de la 
Presidencia y con fundamento en el .mfculo 87, 
segundo párrafo. del ReglamenlO. se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis~ 
cutido el dictamen en lo general yen lo particular. 
Los que estén por la afinnaliva.sfrvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente disculido, scftOr Presidente. 

EL C. PRES1DENTE.~ En consecuencia proceda 
a tomar la votación nominal en los términos del 
artículo 94 y se ordena a la OficiaUa Mayor haga 
los anuncios a qucse refiere el articulo 88. 

LA C.SECRfo..'TARJA.-Se va a proceder a tomarla 
votación nominaL 

Señor Presiden te, el rcsuttado de la votación cs de 
47 VotOS en pro. Es de aprobarse. 

EL C. PRE'SIDENTE.~ Es aprobado el dictamen 

croblJ.S(',S. 

EL e, PltF..5lDENTE.. Proceda la Secre!aria a 
preguntar a la Asambleasisedispcnsa la segunda 
lectura. ' 

LA C. SECREl'ARIA.~ Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, sepregunta 
a la Asambleasi sedispcnsa la segunda lectura del 
dictamen en cuestión. Los que estén por la afir
maliva. s[rvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Dispensada. sefior Presidente. 

EL C. PRESlnENTE.~ Es de segunda lectura. 

En los términos del anfculo 82 dél Reglamento, 
inciso C). está a discusión el diclamen en lo ge* 
neral y en lo particular. Se abre el regislro de 
oradores. En contra. 

En pro. 

No habiendo registro de oradores y con funda
mento en el artículo 87. segundo párraro, del 
Reglamento. pregunte la Secretaría si está suli· 
cientemente discutido el d !:clamen. 

IA C. SECRETARlA.~ Por instrucciones de la 
PresIdencia y con fundamento en el ankulo 87~ 
segundo párrafo. del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutido eldielamen en lo general y en lo particular. 
Losque estén por la al'innatíva, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

en lo general y en 10 partlcular por 47 votosen pro. El. C. PRESIDENTE.~ En consecuencia. proceda 
Túrnese a ta Comisión de origen para su cum~ a tomar la votación nominal en los lérminos del 
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art(culo94 yseordena a la OficialIa Mayor haga 
los anuncios a que,se refiere el aniculo 88. 

LA C. SECRETARlA.~ Se va a proceder a tomar 
la votación nominal 

SeftOr presidente. el resultado de la votación es de 
54 votos en pro. Es de aprobarse. 

ELe. PRESIDENTE.~ Aprobado el dictamen en 
10 general y en lo particular por 54 votos en pro. 

Túrnese a la Comisión de origen para su cum
plimiento. 

Proceda la Secretaria ron el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA,- El siguiente punto del 
Orden del Día es un dictamen de segunda lectura 
de la Tercera Comisión, sobre problemas de vi
vienda en el CenlTO Histórico de la ciudad y rege~ 
neradOn urbana. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asambleasi se dispensa la segunda 
lecLura, 

LA. C. SECRETARIA .• Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asambleasisedispensa la segunda lectura del 
dictamen en cuesti6n. Los que estén por la afir
mativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva. 

Dispensada, señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.~ Es de segunda lectura. 

En los términos del artrcu(o 82 del Reglamento, 
inciso C). está a discusión el dictamen en lo ge
neral y en 10 particular. Se al:ire el registro de 
oradores. En contra. 

En pro. 

No habiendo registro de oradores y con funda
mento en el artfculo F:l, segundo párrafo. del 
Reglamento, pregunte la Secretaria si está sufi~ 
eiententente discutido el dictamen. 

LA C. SECRETARlA.- Por instrucciones de la 

Presidencia y con fundamento en el arl'culo 81, 
segundo párrafo. del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suticientemenled¡s~ 
cutido el dktamenen lo generalyen 10 particular. 

EL C. PRESIDENTE..- No se escudla 

Sele pide a la Secretaria. por solicitud delRepre~ 
sentame, ingeniero Padilla Segura. quesedé lec
tura al Punto de Acuerdo propuesto, 

LA C. SECRE1'ARIA.~ Son punlOS resolutivos. 

Pñmero: Que tal y como se demanda en la pro~ 
puesta del Freme Cardenista de RocaRStrucción 
Nacional, es procedente que se integre una romI.s1ón 
pluripartidísta. del seno de esta Asamblea de 
Representantes, OJn la finalidad dnica de forrnu~ 
lar un estudioy realizar enconsecuencja, lasolici~ 
tud al Jefe del Departamento del DiStrito Fede
ral. licenciado Manuel Camacho SOIís, sobre la 
elaboración de un proyecto de habitación, en los 
predios y vecindades del Centro HÍStórico de la 
Ciudad de México,cuyas edificacionesseencuen~ 
tren en ruina$ o eslruc~umlmente daiiadOS, ha* 
eiendo riesgosa y vergonzante la vida de los resi
dentes. 

Segundo: Que se trate de orientar el proyecto de ' 
expropiaci6n hacia la creación del proyecto de 
regeneración urbana del Centro Históriro; dando 
cobertura al mejoramiento de la vivienda, al fun
cionam¡ento del comercio organizado y a la res
tauración de los edificios públicos e hi.stóricosde 
la capital del pa~, 

Tercero:Quede los predios ex:istentcs.,la mayoria 
se desUne a ampUar la construcción de vivienda 
digna y decorosa y los restantes predios sean 
rehabilitados en su COntexto arquitectónico origi
nal, con el sano propósito de preservar el palri~ 
monio cultural de todos los mexicanos. 

Fionan por la Comi .. í6n. 

Cumplido. seMr Presidenre. 

El.. c. PR.F.SIDENTE.~ En oonsecuem:ia j si esta 
suficientemente diScutido o proceda a preguntar 
si esta suficientemente dIscutido eldíctamen. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y con fundamenlo en el artrculo 81. 

I 
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segundo párrafo, del Reglamento. se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis~ 
culido el dictamen en lo general yen lo panieular, 
Los que cslén por la afirmativa, sírvanscmanifcs
larlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva. 

Suficientemente discutido. señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- EnconsecucncÍa. proceda 
la Secretaría a fomar la votación nominal en los 
lérminosdel artIculo 94 y se ordena a la Oncialia 
Mayor, haga los anuncios a que se refiere el artículo 
88. 

LA C. SECRETARIA.· Se va a proceder a lomar 
la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultadode la votacióncs de 
52 votos en pro. Es de aprobar.;(!. 

EL C. PRESIDENTE.~ En consecuencia, esta 
aprobado el dictamen en lo general y en lo par
ticular por 52 volós en pro. 

Túrnese a la Comisión de origen para su cum~ 
plimienlO. 

Proceda la Secretarfa con el siguiente punto del 
Orden del Día. ' 

EL C.' SECRETARIO.~ El siguiente asunto del 
Orden del Día es una propuesta en materia de 
administración de justicia, que presenta el cjuda~ 
dano Representante 0007..1.10 AJlamiranO del 
Partido Acción N¡sdonaL 

EL c. PRFSIDENTE.~ Tiene la palabra el ciuda
dano Representante Gonzalo Altarnirano del 
ParHdo Acción Naeional, para presentar su pro
puesta en materia de adminislración de juslida, 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTA
MlRANO DlMAS.* Señor Presidente: 

ELe. PRES]DENTE.~Adelanle.señor 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTA· 
MIR.ANO.~ COmpai'leras y compañeros Rcpre~ 
sentanles: 

A fines de la semana pasada en un programa 

televislvo, como dicen, en vivo y en directo. desde 
el Reclusorio Norte, algunos de los internos fuc
ron entrevístados por quien conduce ese pro
grama yeon la participación de Representantes a 
la AsambJea del Distrito Federal, principalmente 
el Prcsidentedc la Comisión deAdmíniSLraci6n y 
Procuración de Justicia y el Presidente deScguri
dad públicadeesla Asamblea yolroscompañeros 
Representantes. 

AlU nos dimos cuenta que la mayor parte de las 
quejas de los Ínlernosse basaron preclsamentecn 
el rezago Y- en la lenidad que existe en el Poder 
Judi(lal para sacar, tal y como lo marca la Consli· 
lución. las sentencias, la mayorfa de los internos 
que hablaron se quejaron de que sus procesos" 
eran largos y de que los jueces no habían sacado 
lasscntenciasa tiempo, a pcsardequc mUl;hosde 
ellos ya tenran los elemenlos sufíci(nICS, 

Hay que recordar también que durante el eventO 
que reali7.Óesta Asambleade RepreSClllanles con 
motivo de la defensa de los derochos humanos. 
nuestro compañero y ex-Reprc:senLantea la Asam· 
blea, Santiago Oñale,. {amblen (Uestionó perso
nalmente al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia. respecto al rezago en materia penal; fue 
negada, por el Presidente, eS:la aseveraciÓn de 
nuestro compañero, sin embargo. no se obtuvo 
nínguna información por parle del Presidente 
quecsc1arcciera cuál es realmcntelasituaciÓn del 
Tribunal Superior de Justícia. 

El afio pasado,·cI Presidente dé la COmisión de 
Procuración y Adminístración de JusHda, el li
cenciado Vlttor Orduna, dirigió en 3 ocasiones 
sendos ofidos al Presidente del TribunaJ Supe
rior de Justieia para solicitarle la información 
esladistica de ese Tribunal, para saber realmente 
cual es el1rabajo de Jueces y de Magíslrados, la 
primer comunicación redirigió e125 de junío, la 
segunda el 22 de agosto y. la tercera. el 3 de 
diciembre. Hasta esta focba nisiquieraelacuscde 
redbido se ha Obtenido por parte de la Segunda 
COmisión de esta Asamblea de Reprcsemantes. 

Es. no solamente por ~óS antecedentes, sino 
también es del dominio pt1blicoy constantemente 
se dan testimonios perSOnalmenlc o a través de 
los medios de comunÍcación del gnm rezago que 
exísleen materia penal,dé la lenidad.de la raltade 
ent.rega asu trabajo,a su ~biUdad demuchos 
de los jueces y algunos de lOS magistrados que no 
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cumplen oon la obllgadón de impartir justicia 
pronla y expedita lal yeamo contempla la Consti p 

tución General (le las Estados Unidos Mcx¡cano~ 

En materia penal es especialmente más preocuM 
pante, nosolamenle por la violación de garantías 
fundamentales, por la violación ~e derechos 
humanos, sino también pore! alto~to económico 
que repercute en la hacienda del Estado. c:ada 
interno en los reclusorlos de esta capital, cuesta 
un promedio de cien mil pesos diarios y tenemos 
un promedio de 10 mil u 11 míl ¡nternos en esta 
capital. UStedes sacarán cuentas de cuái es el 
costo y muchos de ellos pudieran obtener su liber
tad si viniera la sentencia a tiempo, tal y como 
marca la Constitución. 

Por eso creernos que es de especial importancia 
que la opinión pública y que est.a Asamblea de 
Representantes. obtenga esa informaciÓn cs
tadfstica que, por cierto, anterlormcnle se venta 
dando con regularidad. a través de los informes 
anuales del Tribunal Superior de Justicia, se in
formaba verazmen le cu.11 era el estado e n el que se 
encontraba la administración de justicia ycualera 
el rezago; por primera vezen Jos úilimos afiOS, el 
aclual Presidente del Tribunal SuperiordeJusH
da ha suprimido esa sana costumbre que seven[a 
dando en ese informe anual. 

Por todas las razone:; an[erio~es y dado que ya 
existe un amecedenle, como ya lo manifest~. de 
que oficialmente la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia se ha dirigido en tres 
ocasiones al Tribunal Superior de Justicia y que 
nose ha obtenido respuesta, vengo a proponer, a 
nombre del grupo de Representantes del Partido 
AcciÓn Nacional, a esta Asamblea. para que en 
Punto de Acuerdo nos dirijamos al pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, con objeto de 50-
liciw:r informaci6n estadL»tka respecto al despacho 
de los asuntos judiciales manejados por ese Poder, 
e.<pc,dalmente en cuanto a rezago de sentencias. 

Independientemente de cualquier otra fundamen
tacion, nosotros somos garantes de los derechos 
fundamentales, de los derechos humanos, consa~ 
grados no solamente en la carta de DerechOS, 
sino tambi6n de nuestra propia Constitución. En 
ese sentí<lo, creo que tenemos laauloridad y !ene~ 
molO las facultades para solicitar de manera res4 
petuosa esta información que hasta estos mo· 
mentas ha sido negada en otras instancias. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTF .... En los términos del arlf
culo89.fracclón llI,del Reglamento,se pregunía ,. 
si hay oradores en proo en contra de la propuesta 
en materia de administración de justicia presen
tada por el ciudadano Representante Gonzalo 
Altamirano. En pro, Ramón Sosamontes, Para 
hechos. 

No hay en contra. 

En pro, e' ciudadano Representante Onosandro 
Trejo, del Partido RéVOlucionario Iffitltuoonal. 

ELC.REPRESENTANTEONOSANDROTRE
JO CERDA.~ Con su autorización. sedor Presi~ 
dente, 

EL C. PRESJDENTE..- Adelante. señor Repre
sentante. 

ELC.REPRESENTANTEONOSANDROTRE
JO.~ Ciudadanos Representantes: 

Me he querido h\.~ibír para hablar en relaciÓn 
con esta propuesta que ha hecho el Represen
tante Gonzalo Altamirano y decirles, en primer 
lugar, que habría que reconocer el legítimo in~ 
¡eres que esta Asamblea de Representantes del 
Distrito ?ederalliene en relación con un asunto 
imporla n te, en el íuncionamien!odel gobierno de 
la Ciudad de México y, de manera especifica, ron 
10 que significa la administraciÓn de justicia. 

Nos parccequecuandoaquf se plantea esta posi~ 
bilidad en la propucsta del Representante Altami~ 
rano, está plenamente justificada. Ha habido una 
gran participación de parte de la Asamblea,desu 
Comisión de Administración y Procuración de 
Ju.slicia y de los propios Represen1anles en la 
alención de estos problemas, en ejercicio de una 
facultad que la ConstituciÓn y la Ley Orgánica de 
la propia Asamblea consagran a favor de este 
órgano colegiado y, evidentemente, de cada uno 
de sus integrantes. . 

Sin embargo, tambí~n habría que decir que cuando 
se ha prcscnradoalgún caso relativo con el Poder 
Judicial, ha habido de parte del Presídenle dd 
Tribunal' Superior de Justicia det Dislrito Fe
de'ral,)a disposición, la atención siempre para re
visar, para atender cada uno delos problemas que 
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se le planteen. De parte del sefior licenciado acuerdo en apoyar la propuesta. 
Saturnino Agüero ha habido siempre esta aper-
tura, de hecho pudiésemos oonsiderarque pantla Muchas gracias. 
Asamblea de Representantes. para su Comisión 
de Justicia y para los integrantes de la Asamblea. EL C. PRESIDENTE.~ Tíene la palabra, para 
siempre ha habido las puertas abiertas del Tribu- hechos, el ciudadano Represenwne Ram6n 
nal Superior de Justicia, de la Presidencia, de Sosamontes Herreramoro, del Partido de la 
maneraespeclfica, para quese puedan tralarcual- Revolución Democrática. 
quier tipo de asumos. 

Sin embargo, también hasido uoelemento funda
mental en esta relación entre la Asamblea: y el 
Trtbunal SuperiordeJtlStida~ laaceptaci6nde un 
criterio fundamemal que sería el respeto a la total 
autonomia del Poder Judicial. en la que su Pro-
sidenlé también siempre se ha mostrado celoso, 
esde su responsabil ¡dad, pero tambjénde partede 
la Asamblea ha habido este respeto ¡rrestricto y 
absoluto alejerdciode la judicatura. De abf pues, 
que sIntamos en este caso que la propuesta es 
válida,que tiene una plena justificación porquese 
refiere a la administración de justicia en el Dis~ 
trito Federal y la ~mble.a, romo un órgano de 
representación po1ítiCa en esta ciudad. es evidente 
que mantiene un inter~ para qne puedan ser 
atendidos de mejor manera estos problemas, 

Eslamos deaeuerdo los Representantes del grupo 
del PanidO Revoluc¡onario Institucional. en que 
sea solicitada esta información de <:arácter ('.<¡

tadfstico, del contenido y del dcsempeií.o de la 
función judicial en el Distrito Federal. 

Sin embargo. si habría que señalar que la petición 
delainformaci6n tendría que bacersevia larepre~ 
sentaci6n de los órganos de laAsamblea de Repre
sentantes del DistrÍlo Federal al órgano repre-. 
SCntativo del Poder Judicial. que sería. en este 
caso. el Presidente del Tribunal Superior de Jus.
ticia, 

En la propuesta se plantea que se haga direc
tamenteal pJenodel Tribunal, por el becho de no 
existir en la ley dispo.sid6n precisa para CSle tipo 
deromunkaciónentreórganosrolegíados,romo 
sería el pleno del Tribunal y la Asamblea de 
Represenumles. simplemente hacer el señala
miento de que en la propue.sl.3 se enmendara 10 
que se refiere a la romunicación al pleno del 
Tribunal Superior de Justicia y que se diga exac
lamente quese haría al Presidente del Tr¡bunal 
Si esta enmienda se aceptara, seguramente los 
compaficros Repre.sentantes priístas estarfan de 

EJ. C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES HERRERAMORO.~ Con su permiso. sellar 
Presidente. 

Compañeros. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Repre~ 
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE !lAMON SOSA· 
MONTES.- Gracias, sefior Presidente. Compa
ñeros: 

Efectivamente, el problema presentado por el 
compañero Gonzalo-AJtamirano Dimas en rela
ción a lo que algunos denominárOR toltuguismo 
en los jueces. es algo que nosotros tenemós que 
inteotarsolucionar. desde luego, dentro de nuestras 
atribuc!onés; porque si es ya un problema para Ja 
justicia la lentitud con que a veces trabajan en 10 
que les loca a los jueces y que, corno han comen~ 
lado otros compañeros, incluso Meen que los 
reclusorios preventivos se vean sobrepobJados y 
de ah( también haya otros asunlos que hacen que 
esos reclusorios sean lugares de extorsión y ro
rrupeión. 

Realmente ounca hemos entrado a uo examen a 
fondode lo quesonen tOdasuoomplejidad, loque 
es el Tribunal Superior de Justicia, su funciona~ 
mientoysu acción yque hacen queJa población en 
general no losvea ron credibilidad )'sí con muchas 
dudas. 

Aquí.a la Asamblea han llegado múltiples. segu
filmen.te al OOInpafiero Viclor Ordufia, denuncias 
de la lentitud con que se tratan sus casOS; hay 
gente que podría estar ya en la cal1e si hubiera 
celeridad, si hubiera atenci6na los juicios; habría 
Olrn forma de ver la justicia si lOS juec.es: simple
menle le pusieran más atención al trabajo ooti
d¡anQ,nodigoqueno le pre.sten atención. no digo 
que no cumplan con su deber, peros! hay muchos 
elementos como para decir einsistír en que hay un 
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lortuguismo que bace que la jus1!eia no Jo sea. 

Simplemente hace unos días. 62 internos del 
ReclusOrio Oriente nos bicieron llegar la petición 
para que se trasladen a los lugares donde residen 
los jueces de 4i$trito que deben jU7.garlos, en 
virtud de la incompetencia planteada y en virtud 
también de que los otros,los jueces, están espe
rando incluso ya abiertamente, ilegalmente, alen~ 
der de los juicios de estos 62 ciudadanos. 

, 
El asunto, pues, que aquí planteó el compallero 
00nzal0 Allamirano Djmas. no puedcserajenoa 
nosmros. casísiemprecuando un Asambleisla se 
ha metido a tralarde que se resuelvan losasuntos 
en los jueces, en los juicios, incluso de manera 
legal, se nos ha planteado que noscmos no tene
mos .atribuciones que inCluso no podemos meter
nos al Tribunal Superior de Justicia y que cada 
JUCles imparcial yque lienesu lugar,susiLio yque 
no pueden entonces, ni siquiera recibir alguna 
opinión o a[endón de parle de nosotros. 

--------_.~ 

individuo que se propone, sino también del tun
eionamienlocn el caso que nos corresponde, del 
Tribunal Superior de Justicia. 

Por nuestra parle. oompafieros, vamos a ¡nsislir 
en lo que corresponde, para que en el caso que 
sefialé de los 62 rech,tsOS que nos presentaron su 
demanda, pues sean escuchados y ya no sean 
castigadOS doblemente. A esto le sumo, el que a 
veces muchos de los reclusos están, incluso en el 
Distrito Federal cuando son de fuera O están en. 
los reclusorios. simplemente por el tortuguismo 
de muchos de los jueces. 

Nosotros pues apoyamos la propuesta que hace el 
compañero Oonzalo Ntamirano Dimas, es un 
inicio y espero que a partir de ahr, terminemos 
también con la impunidad con quea vecesachian 
malamente algunos de los jueces, algunos de los 
jueces que están en el Distrito Federal y que 
compelen a las causas que se ven ahí, 

Muchas gracias. 
Creo yo que muchos jueces ulUf7.3n esta aUlo-
nomra supuesta para hacer y deshacer, pata con~ ELe. PRESIDENTE.- Esta Presidenda habrá de 
vertiren algo ajeno a nuestra propia legalidad el preguntar alliccnciado Representante Gonzalo 
quehaccrde los jueces. A veces hemO$vísto como Ntamirano Dimas, del Partido Acci6n Nacional, 
n[siquiera un juezaliendelosasuntos.sino quees síaccpta las modificaciones hechasasu·propucsta 
su secreta río o su secretaria. quienes hacen y des- por el ciudadano Representante Onosandro Trejo 
hacen y simplemente aquél pone Su firma y or- o mantiene su propuesta. 
dena que se ponga~ los sellos correspondientes. 

Seña muy útil que empezáramos. guardando desde 
luego el respeto a la autonomía.que sr tienen los 
jueces, sí deberíamos nosotros anali?..ar de ma
nera muyconcreta,muydirecta,detal manera que 
bubiera por partede la ciudadanfa lacredibitidad 
que se nccesitayque puede hacerque también esa 
panede la juslicia, ni más ni menos quedondese 
hacen las conclusiones, tuvieran también la pobla~ 
ción una aceplac~ón. 

Desde luego que la propuesta planteada por el 
campafiero Gonzalo Altamirano Dimas, aunque 
es un inido para empezar a discutir esto. no croo 
que pOdamos nosotros iral fondo del asunto, pero 
de lodos modos es algo en el cual podemos sf ya 
iniciar, este examen al cual me refiero. 

Es importante que la Asamblea no sólo apruebe, 
en el caso de los Magislrados,los candidatos que 
se nos presentan y empezar abr, como 10 bace la 
Comislón de Justicla.elexamen no solarncntcdel 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTA
MlRANO (Desde su curuI).- Las acepto, aunque 
no con las razones e~re.<;adas. 

EL. C. PRESIDF..NTE.- El ciudadano Represen
tante Altamirano Dímas acepta las modificaciones 
propuestas por el ciudadano Representante 
Onosandro Trejo, aunque no por las razones 
presentadas. 

Tiene la palabra el licenciado Víctor.Orduña 
Mufio7" para hec:hos, sobre el mismo asunto, 

EL c. REPRESENTANTE VICTOR MARTIN 
ORDUÑA MUÑOZ,- Con su autori7.aciÓn, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.« ,Adelante. señor Repre· 
seJllante. 

ELC_ REPRESENTANTEVICTOR ORDUf<A.
El día de hoy se ha tmido a esta tribuna un tema 
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de particular importancia, un tema que debe-ser 
motivo de nues1ro interés y preocupación romo 
representantes políticos de esta andad de Méxiar.: 
el {cma 4e )a administración de juslicia. 

Es derto, como lo mencionóellíccnciado Gonzalo 
Altamirano Dimas, que en un programa pasadO 
de televisión y no solamente ahi sino en muchos 
Olros foros, se ha estado habJand.o que existe la 
necesidad inevitable, ineludible, primeramenle 
de actualizar nuestros ordenamientos legales en 
malería de procuraciónyadminislrndón de justlw 

cia. :a cierto los rezagos d.e que se babia, pero 
también, en honor a la verdad y en honor tic 
quienes apUcan la justicia, debemos de decirque 
no todos son jueces ineficientes, negligentes o 
indolenles. no dudo que ha)' algunos. 

El rez.ago en la administración de justicia se debe 
fundamentalmente a tresfaclores: UnodeeUoses 
el atraso q ue sufren nuestros ordenamien lOS lega~ 

les que en estos momentos datan de más de 60 
años, tanto nuestro Código Penal como nuestro 
Códigode ProccdimientosPenales. Estos dosor
denamientos a la fecha han tenido aproxjmada~ 
mente 14reformas-a varios desus articulas, pero 
no dejan de ser eso~ más que reformas que vienen 
a constiLuir meros parches que no resuelven el 
problema de esta compleja Ciudad de México, 
que cada vez los asuntos se dificultan)' se tornan 
más difTciles de solucionar. 

En segundo lugar, creo yo que se debe lambiéna 
la disparidad que existe entre tos órganos de la 
procuración y de la adminíslraciÓn de justicia. 
Hemos mencionado alguna vez que mientras que 
la Procuradurfa de Justicia del Distrito Federal o 
la Procuraduría General deja República trabajan 
24 horas diarias y duranle las 24 horas del dla se 
integran averiguaciones previas y se consigna a 
presuntos re.-c¡ponsables a los juere.'I penales, el 
Tribunal Superior de Justicia y los Juzgados de 
Distrüo en Materia Penal solamente trabajan 
horas hábiles 'i trabajan de las 9de la madana a las 
dos,dos )'media de la tardeo las3 de la tardeyeslo 
de lunes a viernes. Esto indudablemente que oca
siona una disparidad. Mientras la procuración 
trabaja de domingo a domingo, las 24 horas del 
día, los órganos de administraciÓn trabajan de 
lunes a viernes ocho horas diarias. Esto induda
blemente que ocasiona rezagos. Por ello, esta 
Asamblea de Representantes ha propuesto lam~ 
bién. dentro del trnlfOO de sus atribuciones, re-

conociendo la competencia y reconociendo la 
autonornra tic los órganos de administraCión de 
justicia. ha propuesto la posibilidad de que en la 
administraci6n tic justicia incluso pudieran exis
tir turnos vespeninos para solucionar este rezago. 

Por otro lado. también vale la pena decirlo, mu
chos de Jos juicios son retardados pues por causa 
de tos abogados litigantes que en algunas ocasio
nes, con argumentos que fes establece )a propia 
ley, retardan indebiuamente los juicios. 

Son estOS factores que hacen que tengamos sobre· 
pobladas nuestras cárceles e indudablemente hacen 
que, como contribuyentes, paguemos costos muy 
altos por la estad'a de algtín interno en los reclu
sorios y mencionaba Gonzalo Altamiraoo que el 
coSto diario por un inlerno aproximadamente es 
de 100 mil pesos diarios y éste es el costo. 

Apoyamos la propuesta del compai\ero Gonzalo 
Allamírano Dimas porq uecreemos que dentro de 
nuestras alribuciones, respetando ,a autonomía 
del Poder Judicial, necesitamos conocer cuál esel 
rel.ago que se viene dando en materia penal; no 
con el propósilo de elegirnos en juzgadores del 
tribunal, que no sería el caso ni lendrfamos las 
facultades para hacerlo, pero sf con el propósito 
deque instrumentáramos los mecanismos legales 
necesarios para a fin de abatir este rezago que 
viene en alguna forma a vulnerar garantías indi~ 
viduales de las personas que' se encuentran pri~ 
vadas- de su libertad y. por olro lado, viene a 
significarnos grandes costos a nosotros como 
contribuyen les, 

Por ello. aprobamos la propuesta de mi com~ 
pafiero Gonzalo Alta mi ra no Dimas con Jas modi
ficaciones pronunciadas en esta tribuna por el 
compañero Onosandro Treja. 

Muchas gracias. 

El.. C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la pa
labra el ciudadano Representante Héctor Ramí
rez Cuél1ar, del Partido Popular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTEIIECfOR RAMIREZ 
CUELLAR.- $elior Presidente; compafieros Re
presentanles: 

Venimosasumarnosa la propucslaqueha hecho 
el señor Representante Gonzalo Altamlrano 
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Dirnas.. 

El d1a de mafiana vendrá a esta Asamblea un 
grupodetrabajadorassodalesqueporencargode 
la Sexta Comisión hizo un c:,~audio en los cuatro 
rcdurorios de la Ciudad de Mt:xiro. con exccJX:i6n 
del reclusorio femenil. Mañana tendremos lavlsí
La de estas colaooradoras de la Sexta Comisión 
que nos van a rendir un informcde lo que obser
varon durante varios meses, por encargo de la 
Sexta Comisión. Hace unas horas hablaba con la 
encargada de este cstudio, con la maeslra Afda 
Baleroy me comentaba las graves irregularidades 
que cste grupo euron tr6 en los t:ua tro reclusorios.. 
En primer lugar. muchos detenidos están prácti. 
camente abandonadOS; abandonados por sus 
familias,abandonados por sus jueces; hay pers<}
nas que ni siquiera expediente lienen, ni siquiera 
existe una constancia cscri la de que se encuenuan 
recluidos en ese lugar. 

La Profesora Aida Valero noscomem6 hace unas 
horas que la situación sobre todo en el Reclusorio 
Norte es verdaderamente dramálica. porque cicn
ros. cientos de detenidos tienen más de 2 años sin 
haberles diCtado sentencia alguna, los jueces ale
gan tener mucho trabajo y poco tiempo para 
desahogar las diligencias, pero es un hecho que 
esas pcrsonas en ningún momenlO han sido sen
tenciadasyen ningl1n momento seles ha compro. 
bado culpabilidad alguna. 

Cuando hace unos meses visítamoseJ tristemcnte 
célebre Reclusorio Nortc,'dedamos nosotros q ue 
por lo "menos el 40% de Ja población tenia una 
situaci~n jurrdíca totalmente irregular y que por 
lo prontO debían ser dejados en libertad, Si han 
pasadO los meses. si han pasado los afios y los 
jueces no dictan sentencia debían ser dejados en 
libertad por el Estado Mcx¡cano. 

Yex1srela corrupción, todo secobraen las instan
- das del POder Judícial; el Poder Judicial', salvo 

m uy honrosas excepciones, es un Poder profun~ 
dameme corrompido porque. siendo gratuita la 
jUillicia, todo secobra,lodo tleneun precio:desde 
un simple trámite adminisuativo, desde una ropía, 
desde la entrega de un expediente hasta la aplica
ción de una sentencía. todo tiene un precio, de lal 
manera que las personas que tienen dinero pueden 
pagar la justicia en México y las personas que no 
tienen sequedan ahi por largos y largos añosen el 
más completo abandono del Poder Judicial y 

también, desgraciadamente, de sus fammares. 

Por eso, cuandoeUefe del Departamen la planteó 
aqui un tema a debafe en la reforma polhica. el 
lema de la administraciÓn de la justicia. lo vimos 
nosotros con una gran simpatfa e interés porque 
nos proponemos participar en el análisis de esta 
situacjón que preocupa al Procurador de Justicia 
del Distrito Federal. Nos consta personalmente 
que el Procurador hace grandes csfuerws por 
cumplir con sus funciones, podemos afirmar que 
la Procuraduría en muchos casos actúa con efica
cia. pero en los expedientes que el día de mafiana 
daremos a conocer a laopinión pública podremos 
verque la mayorJa de los detenidos han firmado su 
declaración de cu lpahilidad bajo apremios. bajo 
torturas, bajo presiones sicológicas o bajo la exac
cióneconómicaaellosy asus familiares. La firma 
de la dedaraci6n de culpabilidad hecha en estas 
condiciones, es una práC'lica generalizada en el 
pUlrefaC10 sistema judicial de nuestro pats. 

Prácticamente es una excepción aquel detenido 
que no es golpeado. que no es intímidadoyque no 
es robado. La justicia en México nada tiene de 
limpia. porque se robra desde la entrada al reclu
SOrlO hasta el pago a los juecesy a los Magistrados 
por cierta sentencia determinada y aqu( otra vez 
hago a un lado las muy hOnrosas e;«:epOones. 
AbogadOS que explotan a sus cUentes, que no 
cumplen con su deber. que los roban. que les 
piden dlnerodizque para pagara juecesya Magis
trados, a secretarias, a actuarios y a demás fun
cionarios; abogados oficiales, que por el gran 
trabajo que tienen nocumplen ron su deber debida· 
mente, de lal forma que aquel mexicano que no 
di!;pone de muchos recursos económiros, no tiene 
asegurada una defensa jurtdica digna. Se requie. 
ren tener muchos m iliones r;.Ie pesos para pagar los 
servicios de abogados paniculares o de losaboga
dos del gobiernoque,aunque no robran.s! lienen 
mucho trabajo y lamporo cumplen con su deber. 
Nosotros queremos invilar al Representante Víctor 
Orduña para que,si lo tienea bien, asista mañana 
a esta reunión, en quecslas trabajadoras sociales 
nos van a presentar lo que es. yo dirra. una radio. 
grafla de la justicia en nuestro pais. Porque se 
requiere que intervengamos en esta actividad va· 
rias Comisiones dela Asamblea de Representan
tes: La Comisión de Justicia, la Comisión de 
Seguridad Pública, la SextaComisión,en lequese 
refiere a las cuestiones de salud. con el objeto de 
sentar las bases de 10 que pudiera ser, en una 

j 
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primera instancia. la <1espoblaci6n, la despobla~ 
ciÓn del Reclusorio Norte. 

Si hubiese voluntad polítka,s..i noselevantal'a un 
muro de la incomprensión y una barrera buro* 
crálica. la Asamblea podrra excarcelar a cientoS 
de personas del Reclusorio Norte, sobre todo sin 
la mayor dificultad, porque en la mayor parte de 
los expedientes o fichas que se nOS han pres.en~ 
lado, no se les ha fincado culpabilidad alguna 0, 
bien, han cometido delitos leves que noamerilan 
ser llevados a la prisiÓn de carácter preventivo. 

Por eso, yo exhorto, a nombre dc la Sexta Comisión. 
a la Comisión deSeguridad PóbJica,a la Comisión 
de JUSI ieía, para que abordemos cslcasun to con la 
mayor seriedad posible. 

MuchoS expedientes hay que entregarlos direc
lamente a la Coordinación Jurfdica del Depar~ 
lamento del Distrito Federal, para proceder a la 
excarcelación inmediata de muchos que son ino~ 
centes o que, por lo menos, no se les ha probado 
culpabilidad alguna. Hay otros casos que deban 
ser llevados al Tribunal de Justicia del Distrito 
Federal; hay OlrOS que deben ser atendidos direc~ 
lamente por la Proeuradurfa. que me parece que 
son los más sencmos y hayOltOS, quizás los menos. 
que deban ser objeto de la atención de la Secre
larla de Gobernación para la aplicación de la Ley 
de Normas Minimas. 

Si )a Asamblea lograra liberar a estaS personas 
que están presas sin haber rometidodelito alguno 
o, habiéndolo cometidO, éste no tiene ninguna 
trascendencia. estarfamoo rontn1ruyendo realmente 
a iniciar la depuración de la justicia en nuestrO 
pa!S; no digo que a transformar esta administra~ 
ción, digo simplemenleque estaríamos sentando 
una basé para una depuración de fondoquequizj 
no nos toque a nosotros dl.scutlr y aprobar, que 
corresponda a la Cámara de Diputados en su 
próxima legislatura, peroqueJa Asamblea, por lo 
menos, ponga la semi11a,siembre la semilla, pon~ 
ga la primera piedra y logremos poner a cada 
quien en su lugar; logremos, en primer término, 
que todosaq ueUos detenidos que ban pasado m:ts 
de a.fio y mediosin ser sentenciados, la Asamblea 
e:rija, ron respeto al Poder Jud¡cla~ como dicen 
losabogados,su inmediata líbenaa. porques¡ una 
persona tiene ya dos años y no ha sido senten~ 
cia,da,se e5tácomcriendoron eIta una grave injus~ 
licia; qUé demandemos al gobierno la inmedIata 

" libertad de aquellos que ni siquiera expedienle 
tienen, que no tienen ninguna constancia ju¡1dir:a 
de su existencia como delincuentes; que deman~ 
demos la libertad inmediata de los que deben 
pagar pequellas cantidades por concepto de in~ 
demnízaciones o de fianlAS y que solamente se 
queden en los reclusorios los verdaderos delin
cuentes, los hombres que comelen una y otra vez 
delilos graves, los hombres que transgreden las 
leyes, los hombres que violan nuestra legislación 
contumazmente y que si deben estar en los reclu* 
sorios. 

En lo personal, estoy convencido que si estas tres 
Comisiones hiciéramos un esfuerzo conjunto, 
lograríamos abaCir el 100% de la sobrepoblación 
que hay en el neraslo Reclusorio None, que so~ 
lamente reprodujo Iosviciosde Lecumberrj.aun~ 
que con muros pintados, 

El programa de televísión al que se hizo alusión 
(ue en gran parte una (arsa~ porque pOI poder 
conocer la vida interna del reclusorio no se re~ 
qujere ir con los reflectores de las cámaras de 
televisión, se requiere ir en (orma sorpresiva. se 
requiere ir como un simple cjudadano~ no se 
necesita ir con el aparato de prensa por delante 
porqu~ entonces la realidad nos la falsifican los 
directores; nos pintan un escenario queno existe, 
nos impiden que los reclusos se acerquen con 
nosotros, que nos ptanteen sus demandas. nos 
tratan como turistas políticos. La Ilni<;a forma de 
conocer esa triste realidad es ir oomo simples , 
ciudadanos y además es llevar un equipo de abo
gados pagados por la Asamblea de Reprcscntan
l~ que pudiese atender algunos asuntos vcrda
deramente urgentes, que merecen soluciones 
rápidas, que la Asamblea pudiese intervenir de 
Uña manera más activa en esteasunlo yquederriM 

báramosel mu'rode la burocracia, quesoJamenre 
{)Cuila incomprensión priviJcgios y corrupción. 

MuchaS gracias, 

EL C. PRF.SIDENTE.~ Tiene la palabra el ciuda
dano Representante Aceves VilIagr;1n, del Par
tido Revolucionario Institucional. para el mismo 
asunto. 

EL C. REPRESENTANTE DANIEL ACEVES 
VJLLAGRAN.· Con su permiso, señor Presiden~ 
te, 

I 
i 
i 
I 
I 
i 

I 
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EL C. PRESIDENTE.~ , Adelante señor. chos, sobre el mismo asunto.el ciudadano Repre~ 
sentaRte Alfredo De la Rasa Olguln, del Pan-ido 

El. C. REPR~EN1' ANTE DANIEL ACEVES.- Frente cardeniSl3 de Reconstrucción Nacional. 
Compañeras y rompaíleros Representantes: 

Como biense hasefialadoen esta tnouna.ellcma 
de la administración y procuradOn de justicia es 
una de las razones fundamentales del quehacer 
poUtíco de este honorable cuerpo colegiado. 

Ha llamado la atención las afinnaciones del cíu. 
dadano Representante Héctor Ramfrez Cuéllar. 
del PartidO Popular Socialista, amigo nuestro y 
Presidente de la seña COmisión. Creemos que 
hay que tener mucho cuidado en generalizar las 
corruptelas. No creo que lodos los abogados. 
jueces, polleras y toda la gente involucrada en la 
administración y procuración de justida tengan 
que ver con casos nerac;tos. Creo que esta afirma· 
dón ligera descalifica el esfuerzo de muchos 
mexicanos honestos. 

No es nuevo el rezago judicial. Aquf apuntaba 
acertadamente nuestro compañero Vrctor Or~ 
duña, de los puntos propositivosque ha otorgado 
esta Asamblea para queel rezago judieial quedea 
un lado y se avance en ese tema. 

Se ha combatido preferentemente la corrupción 
y. en el caso específico de los trabajos .realizados 
por la Sexta Comisión, queremos hacer notar un 
logro de Ja misma, ya que se gestionó anle el Jefe 
del Deparcamentodel DistrilO Federalqueel año 
pasado se liberara a ungrupo importante de jóvenes. 

La bancada prUsta resuma con voluntad polftica 
a la reunión que ha anunciado para el dia de 
mañana nuestro compai\ero Ramrrez Cuéllar. 
Creemos que de esa reunión de trabajo pueden 
emanar resultados concretos y asf juntos analizar 
los expedientes, ya que estamos convencidos en 
abogar a ravor de los jóvenes recluidos injus~ 
tainenteen el Distrito Federal. 

Culmino mi intervención manifestando que la 
Asamblea de Represen tan tes del Distrito Federal 
es una institución garante de 1as libenades polhi
cas, sociales y jurldicas de los habitantes de la 
capital de la Repáblica. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene la palahra para he-

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUlN.· COn su permiso. seilor Pre
sidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante. señor Repre
sentante, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Creo que· tenemos cierta coincidencia 
con 'lo expresado por el compaflero Daniel Ate· 
ves. Efectivamente. no todos los jueces. no todos 
los abogadOS, no todos los custodios son corrup
tOS y. también tenemos que decirlo, no lodos los 
presos son almas de dios. 

c'reo que este es un asunto que tiene que ver ron 
toda la obJetividad y haciendo referencia al pro
grama del viernes, efectivamente mucho tuvo de 
carácter de farsa. 

Creo yo que más se hubiera adelantado si el 
licenciado cabrera Morales bubiera asumido que 
efectivamente hay muchos rezagos, hay muchos 
rezagos, en materia de corrupción, no se ha aba~ 
tido. Perodeestacorrupción. el mismo licenciado 
cabrera Morales no es ni remotamenteculpable, 

Hayy esto se tiene que admitir, ya un aparalO de 
muchos alías, establecido, heredado, un aparato 
manejado por los mismos presos.que son muchas 

, vecesquienesseencargandeejercerlaspresiones 
y de hacer de la extorsión su modo de vida, ~ 

Efectivamente. dice el compañero Rarnfrez CuéUar, 
que hay que conocer la cárcel de oua manera. 
Nosotros hemos estado hacíendo una serie de 
visitas a algunos reclusorios, no de manera clan~ 
destina, node manerasorpresi .... a. no para agarrar 
a la gente en !lagrantedelilo, no vamos tampoco 
a supervisar, sImplemente vamos a platicar oon 
los presos sobre el modo que se pudiera corregir 
ciertos vicios ya establecidos de años. 

Nosotrashabiamos hecho una propuesta,cuando 
se hiw la elaboración del Reglamento. una pro~ 
puesta que no tuVO viabilidad porque iba en con
Ira del espíritu de la ConstUución. Culpabteso no, 
quienes. están en los reclusorios deben tener ac
tividadesydebcn las actividades ser de tal manera 
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que les permitan pagar una buena parte de su 
estancia en esos lugares. Pero resulta que a los 
muchos presOs que ya tienen muchos años de 
estar en la cárcel y que son quienes se benefician 
de· ese modo de vivir están los nuevos presos que 
sjn quehacer. que sin un trabajo que ejercer, se 
van haciendo al modo de vida carcelario. 

Creemos que aquf Jo que debe son dos parles: 
primero. agilizar la administración de jl15ticia. 
dotándola de medios modernos, se está trabaJan
do todavía en la revisión de los juiefos,romoenla 
época medieval, todavía serosen ;jeigual manera 
que el siglo pasado los expedientes, lOdavfa se 
utiU1.a mucho proceso manual, junto a una mo~ 
dernizaeión del aparato de administración de 
jusI ida, del aparato de judicalurase hiciera que la 
inicialiva privada, que las empresas. las mismas 
empresas. públicas dolaran de quehacer a los presos. 
crcemos nOSOlrosque seabatirtan la corrupción, 
el hadnamiento; porque, después de todo, noso
tros nunca hemos hablado en defensa de Jos pre
sos pc:tr los presos mismos, nosotros hemos habla~ 
doen defensa de los presos por lo que dañan asus 
familias, de muchos presos queseencuentran aM 
redufdos hay quienes no tes interesa ni siquiera 
tener la menor actividad y eslodafia a las familias; 
nosotros decíamos, entre otras cosas, que tam· 
bién se tenia que reducir los dfas de visita. ¿Por 
qué? Porq ueel preso obliga a su familia a dejar de 
trabajar, a gastar más dinero en transportación, a 
llevarJes dinero; el preso, en algunas ocasiones o 
en la mayoría de ellas, seconvierteen unexplota~ 
dor de su familia. Eso se debe de remediar de 
alguna manera. ¿Cómo'!, Haciéndolos trabajar. 

Delinitivamente creemos, estamos CQnvencidos. 
por experiencia propia, deque en el momento que 
al presose le ponga a Irabajar 'i se le haga persona 
productiva, muchos vicios se van a erradicar. 

Si apoyamos y apoyaríamos en todo momento 
e:ualqIlTp.r reforma quesea propuesta para agilizar 
la administración de la justicia, pero también 
tenemos que estar oonscien.es de que nuestro 
Reglamento todsvls es perfeetible 'i para que se 
pueda perfeccionar se tendrá que cambiar tam
bién el espiritu de la Constitución donde se pro* 
hibeel queel preso tenga que 1 rabajar por obliga
ción, 

Por su atención, gracias 

EL C. PRESIDENTE.· TIenela palabra. para be
c:hos.sobreeI mismo asunto,el ciudadano Repre
senLante Víctor Orduña Muñoz., del Partklo Acdón 
Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR MARTlN 
ORDUJ'lA.- Bueno aún cUándo ya parece han 
sido muchas las intervenciones sobre el mismo 
tema, no podla dejar pasar la ocasión para hacer 
una aclaración. 

El compañero Héctor Ramirez Cuéllar mencionó 
que el programa de televisión habfasido una farsa 
y como en ese programa de televisión participó el 
compafiero Ramón Sosamonte$, el compafiero 
Julio MartJncz de la O y un servidor, yo quiero 
decirle con todo respeto a mi compatíero Héctor 
Rarnírez Cué:l1ar que no somos actores ni prota· 
gonistas de una farsa, drama, comedia O como 
quisiera llamarsele.. 

Fuimos invitados a ese programa y en ese prtr 
grama nunca se pretendió, al menos por nuestra 
parte, no sé por Olfas gentes, de<:lr que esa era la 
vida que se llevaba en los reclusorios, Si hizo el 
programa ahí, sin pretender decir que en esas 
oondiciones vivían todos los inlemos o que todo 
era como se vera en el programa. Fuimos invita
dos a exlernar nuestros puntOS de visla como 
Representantes a la .Asamblea y puedo decirles, 
para los que no hayan vislO el programa, que lo 
hkjmoscon pleno respeto, con plena autonomm, 
pero ademásCQn ptenooonocimfento de causa de 
lo que es la vida en reclusorios en el Distrito 
Federal. 

Esa era toda la aclaración y gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra. para 
hechos, sobre el mismo asunto, el ciudadano Re
presentante Ramón $osamonws HerreramofO. 
del Partido de la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA. 
MONTES.- Con su permiSO, scñor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Pase usted. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES.- También brevemente~ oompafi:eros: 

El asunfO que planteó el compafíero RamJrez 
Cuéllar que ya aclaró muy bien Vfctor Orduña, 

, 
¡---~_. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.13 29ABRIL1991 23 

nos lleva a decir que los programas que como el 
que seUevó a cabo el viemcsque el aspec10en el 
trabaje que nos corresponde, lambién es de algu« 
na ma-nera útU para hacer que esos reclusorios 
dejen deser, romo. lo dijimos ahí. un lugar donde 
la corrupción y la extorsión era algo ootidiano. 

Creo que Julio Manrnez. Víctor Orduña y un 
servidor no hjcimos que la Asamblea de Repre
sentantes se viera romo romparsa o parte de un 
sbow monlado, sino que. oon la claridad nuestra, 
cada quien con sus malices quizás. criliéamos ah' 
lo que es la vida en los reclusorios en cuanroaque 
muchos de los derechos que tienen los que están 
ahí son violados. 

Se actató perfectamente lo quees la readaptaciÓn 
social y la confusión que existe en el propio go.
bierno en la alención quese le da en los recluso
rios y la conCusión que tiene también en cuanto a 
la Penitenciaría deSanta Martha y los reclusorjos 
y la vida ahí misma que les dan en tos mismos 
lugares, de cómo son reprimidos tanto los que 
apenas están siendo juzgadosoquieren ser juzga
dos como los que ya están cumpliendo con sus 
condenas, 

Incluso, dijimos que se les trataba de manera 
igual, lo cual era algo indebido tralar a alguíen 
que ésta apenas siendo juzgado y que puede ser 
incluso inocente. siendo u"arado igual que un reo 
que ya fue ]U7.gadO y enconlrado culpable, 

La reuni6n pues esa que hubo ah! creo que salió 
la Asamblea con la ídeade la gentey la roca de los 
mísmos reclusos que estaban presentes, con la 
idea de que somos un órgano 6til, incluso en esas 
condicione:;. 

Recibi"mos JuUo Martinez. Víctor Ordufia y yo 
alrededor de más de 150 pelíeioncs de Jos reclu~ 
sos, unos pidiendo que los jueces aceleren, olros 
pidiendo quc inicien sus juicios, otros pidiendo y 
denunciando acciones corruptaS por parte de algún 
director, otrOS incluso pidiendo la inlervención 
deja Asamblea para quedejaran devivir amonto~ 
nados en las crujtas que tienen; en fin. claro que 
hay que sefialar que algunos no lo hacian muy 
abiertosy es nalural, porque hay una vida interna 
ahi no escrÍla que no le permite al recluso hablar 
como quisiera, libremente, pero con el cuidado 
clandestino, digamos. que tos rcctusos tienen, nos" 
hicieron llegar eslas denuncias Jascuales las esta~ 

mos tralando para que de ser ciertasr.e resuelvan. 

Constatamos pues que Ja vida intemameOle ahi 
no es ni de color de rosa ni es donde el estado de 
derecho permeecompletamente; constatamos lo 
que sabemos y lo que hemos denunciado aquí, to 
que algunos campafieros han vivido cuando es
tuvieron becados por el gobierno en Lecumberri. 
como en el caso de Alfredo o en otros casos que 
pasamos de repente a damos una manila de gato 
deesa beca; en fin, constatamos ahf que Iaactitud 
tOdavfa sigue siendQ m~ la represiva que más la 
readaptación que más la de hacer que este ciuda
dano que violentó la legalidad, la ley, pueda ser 
rembrado por la misma sociedad. 

Creo pues que la actitud nuestra fue digna, 00-

m~cta y la prueba de eso es que aM naclllOS una 
chamba tremenda dc gentes que nos pidieron su 
intervención para que,. de acuerdo a sus dcrechos. 
que llenen alln Jos reclusos, se les trate y se les 
mantenga; enlreesos por cierto algode una labor 
que hace bien la Comisión de Salud yquees la de 
dignificar la tarea de los médicos yloscenrrosque 
están en los 'redusorios que los tenlan muyaban
donados y que aún los siguen teniendo también 
ahí marginados. 

Creo pues que cumplimos, andemos cumpliendo 
y si pues también no creo que toquela calificación 
que nos di6 Héctor. aí trabajo que hicimos ah'. 
que también es pattede nueslro trabajo ladesve~ 
lada esa que nos echamos, 

Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra, para 
hechos sobre el mismo asunto, el ciudadano Re
presentanle Hé.ctor Ramlrcz Cuéllar de! Partido 
Popular $ocialisíit. 

Tiene la palabra, por alusiones personales. el eiu~ 
dadano Represen ranreJulio l\.1art(ncz.de la O, de! 
Pauido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTB JULIO MAR'TINEZ 
DE LA O." Con su permiso, sei\or Presidente, 

He solic1Lado el uso de la palabra para venir a 
expresar mi preocupación por la impresión quele 
ha utusadoa mi oompañem Héctor RamIrez:Cuéllar 
la imcrvenciónde los Repre:;cntantcsa la Asam
blea que fuimos invitados por el señor Nino Canun 

.. 

r 
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en su prestigiado programa. 

Qe ninguna manera ni tos Representantes, ní los 
queahf fuimos invitados fujmos a: actuar, mucho 
menos fuimos como (amutes. Como Represen
tantes a la A<lambtea cumplimos con nuestro 
rompromisodeexpresary de hacer patente nues
tra preocupación por mejorar las condiciones de 
vida de los que ahí están recJufdos, Por ello. me 
preocupa que nuestro campanero Ramirez CUé
llar, quien también ha acudido en numerosas 
ocasIonen los reclusorios nunca lo hemos hecho 
ni con su Comisión. ni con la Comisión que bri
llantemente dirige mi amigo Víctor Ordufta. hemos 
ido en plan de farsantes. 

Yo espero que el Representante Ramírez Cué
llar. como siempre lo ha hechO. ubiq¡Je en su 
exactadimensí6n la labor que los Representantes 
a la Asamblea venimos realll.ando no sólo en Jos 
reclusorios sino en todas las lnsliluciones del go
bierno de la ciudad y espero que rectifique su posi. 
el6n, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la p*l*bra, jl*ra 
hechos sobre el mismo asunto, el ciudadano 
Representante Héctor Ramfrez CuéHar 4ei Parti~ 
do Popular SodaUsta. 

ELC.IU.1'RESENTANTE IIECTOR RAMIREZ.
Sel'ior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Adelante. 

EL C. REPlU!SENTANTE IlECTOR RAMIR\!Z.
Compai!.eros Representantes: 

Dije en mí intervención que el programa de te
levisiÓn había sido una farsa, no dije que los 
sei!.ores Represent*ntes de la A<iamblea que con
currieron a ese evento incurrieran en una farsa. 
Dije que el programa de televisi6n fue una farsa y 
lo sostengo. 

En primer lugar. porque el programa se anunció 
cen la debida antelación para que las autoridades 
del reclusorio prepararan las cendiciones yvieran 
una imagen que en el reclusorio no existe. En 
primer lugar! la limpieza de las instaladones yde 

- los detenidos no existen en la realidad. 

Cuando nosotros avisamos de que se va a hacer 
una visita a un centro de este tipo. contOcs lógico, 
se preparan las cendiciones para dar otra imagen. 
otra cara de algo que no existe y a eso se Uama 
farsa. 

La palabra farsa quiere decir que es una máscara 
que oculta una realidad. No dije que las personas 
que denunciaron los vidos incurrieron en eso, al 
contrario, ereo que eUos en ese ambíente prefa~ 
bricado lograron sacar a flote lo que todos conOw 
cemos,noSOlamentelossei\()res Representantes, 
sino otras personas que jl*niciparon denuncia~ 
ron los graves vicios que hay en el reclusorio y de 
esa manera salvaron su responsabilidad de carác~ 
ter person~1 y de caráCter poUtiCO. 

Pero hubo muchOSOlrOS participantes que pensa~ 
ban que estábamos anle un mundo idUico, que 
presentaron al Diteclor General de Reclusorios 
como el más grande humanista de la Ciudad de 
Mé;cico, que lo colmaron de elogios, que lo limpi.a~ 
ron de toda responSábilidad. que negaron lo que 
todosconocemosyqueavecesnoqueremosdecir. 
Esos se incurrieron en una actitud deleznable, 
porque COnociendo mejor que nadie, puesto que 
ellos trabajan en el recluSOrjo, trataban de negar 
algo que hemos constatado nosotros, 

Mi respeto a Jo que exbibieron las lacras de la 
prisión preventiva; mi respeto a losseñores Asam~ 
bJeístas y a los que no lo eran, pero que también 
hablaron con la verdad, Pero no puedo yo res~ 
petar a funcionarios. a subalternos que estuvie· 
ron en ese programa sólO OOn el propósito de 
ocultar la realidad que, por cierto. fue muy dificil 
oe ocultar porque el micrófono estab.a abierto y 
qujenes han sufrido la reclusión oenunc1aron una 
pequeña parte de la realidad. 

·De lal manera que reitero: la mejor forma de 
conocer la vida interna de un reclusorio es no 
llevar las cámaras de televisión, es hacer una 
investigación sociol6gica a fondo, es revisar los 
expedientes, los aspectos jurfdiCos, los aspectos 
socio-económicos, es, en pocas palabras, oonocer. 
la realidad social de ese reclusorio y basul con ver 
ellableroqueseencuenlraen la oficina del D¡rec~ 
tor General, para darse cuenla de la radiogra{{a 
social que está impHcita en ese lugar. No se re,.. . 
quiere mandar un ejército de sociólogos, Esa 
tabla numérica que avergüenza a la Oudad de 
México, que avergilenza al gobierno y a todos 
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Gracias. 

EL C. PRESIl>ENTE.- Proceda la Secreuufa a 
preguntara la Asamblea, en votación económica, 
en los términos del articulo 89, fracción IV y 97, 
del Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
diCtamen la proposición presentada por el com
pañero Representante Goo.mlo Altamiraoo Dimas., 
oon la modificación propuesta por el Represen~ 
¡ante Onosandro Trejo y apoyada por el rom
paftero Representanle Vktor Orduña Mufiol; 
del Partido AcCión Nacional. el Representante 
Alfredo De la Rosa Olgufn. Ramón Sosa montes 
Herreramoro y Héctor RarnfrCl. Cuéllar, de los 
diferentes partidos que representan. 

EL C. SECRETARIO,- Por instruCcÍoncs de la 
Prcsidencía yen- los términos del articulo 89. 
fracción IV y97¡ del Reglamento,se pregunta a la 
Asamblea sise aprueba la propuesta hecba por el 
ciudadano Representante Oonzalo Altamirano 
Dimas. del Partido Acci6n Nacional, con -la 
mOdificación hecha por el dudadano Repn.;sen. 
lante Onosandro Ttejo Cerda, del Parlido Revo
lucionario Institucional yapoyada por los ciuda
danos Representantes: Ramón Sosamontes He
rreramoro. del Partido de la Revolución De
mocrátiCl; Vl'clor Orduña Muñoz. d~l Parlido 
Acción Nacional; Héclor Ramfrez enéllar, del 
Partido Popular SOcialista y Alfredo De la Rosa 
Olgufnt del Partido del Frente Cardenista. Los 
queeslén por la afirrruuiva. s1rvanse manifestarlo 
poniéndose de píe. 

Los que estén por Ja negativa. 

Se admite para su estudio y dictamen. señor'Prc
sídente. 

EL e PRESIDENTE- TIene)a palabra el ciuda
dano Representante Jesús Rflmfrez Núñez, del 
Grupo Independiente, para presentar una pro
puesta sobre estacionamientos en el Distrito 
Federal. 

EL e, REPRESENTANTE JESUS RAM1REZ 
NU~EZ,- Mu<:has gracias. señor Pres«lenle, 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL e REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Sei\oras ysctlores Representantes a la Asamblea; 
ciudadanos: 

Deseo hacer desn ronocimienlo el gran problema 
que representa para Jos vecinos de las calles de 
Violeta, SolO y Mina, el establecimienlo del ed¡~ 
ficio de la Procurnduda General de Justicia que, 
como la mayoría de los edificios públicos que se 
han conslru[do en esta capital, no cuentan, enne 
otrosserYicios,ronelsuficienteestacionamiento. 
no sólo para aquellas personas qúe presran $U 

servicio en ese lugar, sino para los que. a mi 
parecer, son más importanteS. aqucllos ciudada~ 
rtOO qúe se yen obligados a presentarse a dicho 
lugar para tramitar cualquier asunto de los que 
ahfSe ventilan; estos, los ciudadanos.se ven obli~ 
gados a dejar estadonados sus vebículos en los 
pocosIugares que finalmente dejan los judiciales, 
despuésqueeslos estacionan sus vehículos sobre 
las banquetas y lugares aledaños a las calles de 
M¡na, Sola. Violeta y la misma avenida Reforma, 
ron el consiguiente problema de vialidad en esta 
ullima vía, pues en las horas piro esta avenida se 
ve saturada y completamente bloqueada, en oca~ 
siones por la gran Oln tidad de vehículos quedrcu
Jan 3"1lelta de rueiJay.como sea, Tos vecinos de la 
rona se han dirigido al de la voz para pedir la 
panicipación decidida deesla Honorable Asam-

! 
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blea, con el fin de disminuir, en lo posible, las 
molestias originada,; ante la insufiCiente .capacidad 
del estacionamiento de la citada Procuradurfa 
General de Justicia, pues los vecinos de la zona se 
ven obligados a ceder sus lugares entrente de sus 
domicilios o de las vecindades en donde viven a 
los judiciales, ante las convincentes razones que 
arguyen los mismos reDores agentes judiciales, 
siempre tan comedidos y amables. 

A escasos 150 metros del edificio de la Procu~ 
radurfa, existe un prca¡o abandonado por másde 
seiS meses, quealguna vczseocllpó como parque 
de materiales del Depanamentodel ~trilO Federal 
en la época de reconstrucción de la ciudad des" 
puéS de los sismos del85; este predio se localiza en 
la esquina de la avenida Reforma y la calle de La 
Esmeralda, el cual p~cde aproveCharse como 
estacionamiento y en cualquier fOfma aliviar de 
alguna manera el problema ya mencionado. 

Por esUí raron, deseo hacer ame el pleno de esta 
Soberanía la siguiente propuesta, con base en el 
artículo 13.bll$e primera,fracción vr, de la Cons~ 
t¡lución Poliliea de los Estados Unidos Mexi· 
canos y el arHeulo 89, del Reglamento para el 
Oobierno Tnterior de la Asamblea de Represen
tames del DistrHo Federal. se hace la siguiente 
propuesta: 

Que el Departamento del Distrito Federal habj· 
liteel predio que está ubicado en las esquinas que 
forman la avenjda Reforma y ;;;aUc de La Esme
mida. en la Delegaci6n Cuáuhtémoc, en esl3dona~ 
miento póblico,a finde evitarlas molest1asquese 
provocan a los vecinos de la zona en donde está 
enclavada la PrOCUl'3du na General de la R'epÚbUI?L 

Confiando en que esta propucsta seconvierta en 
un Punto de Acuerdo por partc deestt\ Honorable 
I\samblea, les doy las gracias por su atención. 

en Vúlaaón OO)nómica. en kx; términos del an(culo 
89. fracción IV y 97, del Reglamento, si es de 
admitirse para análisis y dictamen la proposición 
presentada. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Pre.. .. idencia y en !OS términos del artículo 89, 
fracción IV y 97. del Regtamento. se pregunla a 
Jos sefiores Represenrarues. en votación ewnó
mica. si están en pro o en contra de: la propuesta 
sometida a su consideraci6n por el ciudadano 
RepresentanteJcslÍS Ramirez. Lo.;que estén IX'rque 
se admita. s[rvanse manifes!arlo poniéndose de 
pie. 

Los que estén por la negativa. 

AdmHida para su análisIs 'i diclamcn, señor Pre
sidente_ 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Séptima 
Comisión para su ejecución. 

Continúe, señor Secretario. con elsiguiente pumo 
-del Orden del Día. 

EL C. SECRETARI0.- El siguiente asunto del 
Orden del Dfa es una propuesta sobre escritura· 
ción en la zona Casitas de la Unidad Habitacional 
Santa Marra MeyehuaJoo.que presenl? la ciuda
dana Representanle Rocfo Huerta Cuervo, del 
Pan_do de la Revolu~¡ón Dem~1íca. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra la com
pañera Representante Rocío Huerta Cuervo. del 
Partido de la ReVOlución Democr.ática. para pre
sentar una propuesta sobre escrituración en la 
zona Casitas de la Unidad Habltac10nal Santa 
María Meyehua!co, 

lA e, REPRESENTANTE ROelO HUERTA 
CUERVO.- Con Su permiso, compañero Presi-

Dejo en la Secretaria copia de la propUCSla, Muchas denle 
gradas. 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante', 
EL C. PRESIDENTE,- En los términos del artf-
cu!oS9,fracción IIt,del Reglamento,sepregunta LA C. REPRESENTANTE ROClO lfUERTA.
si hayoradores en proo en contra de la propuesta Compañeros Representantes: 
del compañero que prcsentó, Jesús Ramírcz. 

Están en este recinto habitantes. una comisiÓn de 
No hay oradores en pro o en contra. colonos,vccinosctelazonaCasitas,perteneciente 

a la Unidad Habilacionnl Santa Cruz Meyehual· 
Proceda la Secretaria a preguntar a la Asamblea, co. 
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Se dirigen a esta Noamblca para exponer bási~ 
carncmc dos problemas: el primero. un problema 
ya baslantc afiejo, bas\anlc largo. que no ha sido 
atendido de manera suflcienlc, que es el de la 
cscriluraci6n en esa lOna y. el segundo, q uc tiene 
que ver ron la incorrcc{a utilización de un predio 
de más de 1,800 melros que perteneciendo a la 
comunidad ha sido mal usado, particularmente 
por una vecina, 

Los trámites que ellos han hecho hansiQ'o muchos 
'i de manera permanente ame la Dirección Ge
neral d~cguJari7.ación Territorial 'i la COmisión 
para la ~egularizac¡ón de la "Tenencia de La Tic· 
rra, sin que hasta el momento hayan sido atendi
dascabalrnente sus pelidones. 

Voy a pedir autor¡7.ación al PresidenlC:, para que 
la Secretaría me auxilie en la lectura del d<x;uw 
mento que los vecinos de ~ zona Casitas de La 
Unidad Hahitadonal de Sama Cruz Meyehualco 
han enviado a esta A<;amblea. para que todos 
ustedes lo puedan ronocer y de esa forma poda
mos eanaliz..ar esta pclidón de los vecinos y que a 
través y con el apoyo de la Asamblea su problema 
pueda ser resuello. 

ELe. PRESIDENTE .• Proceda.sefiorSecretario. 

EL e, SECRETARIO.- Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal. Prescnte. 

Vecinos de la ~ona Caliilas, perteneciente a la 
Unidad Habitacional Santa Cruz Mcyehualco. 
nos diriglmosa USted para exponerle la problemá
tica de 300 familias de esta zona. 

Hace ya 30 años, el Dcparlamento del D~!rito 
Federal decidió construir es1a pane de la Unidad 
Habitaeional para ben<;ficio de 300 tamm~s, ·por 
lo menos ese fue el argumento del gobierno de 
aquel enlonces, Sin emhargo. el resultado ha sido 
DUO. Para empel.ar. se viol6 la Constitución al 
decidir construir, por pane del Deparlamemo del 
Distrito Federal, en una zona ejidal, sin J13bcr 
sido expropiada. Lo anterior, ohviamenle se nos 
OCull6 'i además fue aprovechado durante lodos 
estos años por diversos funcionarios y Diputados. 
asl romo líderes prifSUls, para movemos romo 
fuerza YO tante ydcapoyo, para actos de prosclít is. 
mo, siemprecon la promesa deescJÍluración para 
darsegurídac;l jurldiea a nuestro patrimoniocons
truido en 32 metros cUadrados. 

Fueapenas hasta: el ano pasado cuandoa través de 
nuestra aclual mesa directiva nos enteramos de 
nuestra real síluación y fue también has¡a el afio 
pasado cuando las tierras QCup-ddas por nOSotros 
indebidamente, gracias al Departamento del 
Distrüo Federal. fueron expropiadas por perte
necer al ejido de San la María Astah uac.áo, iocluso 
cabe señalar que de las cinco calles que abarcan 
nuestras casas, cuatro necesitaban expropiarse y 
u na no, porq ueesa le pertenecía al Depanamcmo 
del Distrito Fedcral. 

El afio pasado. en noviembre, para ser más exac
tos, después de un plantón realizado ante las 
oOeinas de la Dirección General de Regular!· 
7.acíón TerfÍtoría1. logramos que el licenciado 
JoséMcrinoCamejón firmara una m¡nuta'ies{a~ 
bledera asf el compromiso de entregarnos escri
turas en la segunda quincena de marzo de este 
año. A pesar de ello, estamos ahora por empezar 
el mes de mayo 'i se nos sigue retrasando y dando 
largas al asunto. ' 

En la minuta firmada se habla de la-necesidad de 
firmar un convenio, parche al error, eDlre la Di
rección General de Regularización Territorial y 
la Comisión para la Regulari7.aci6n de la Tenen
¡;ia de la Tierra, eORETT. Este convenioevilaría 
que nO,'rolros luyiérarnosquc pedirle, deberfamos 
decir demandarle. al Departamento del Dislrilo 
FOOcraI que nos regresara ¡;J dinero que le haotamos 
pagado para ahota pagárselo, a nuestra vez, a 
eORETI, además que la CORETT no nos fuera 
a demandar a·nosotros o al Departamemo del 
Distrilo Federal por invasores. 

Pues bien, este parche, a la falla de planificación' 
del gobierno del Distríro Federal, fue firmado, 
por fin, el día 4 de abril de eMe añ·o. Has(a hoy 
hemossidobasUlntcpacientes, pero no loconfun
dan con otra cosa; hemos aceptado realizar loda 
la lramitación impuesta por laDlrecci6n Peneral 
de ReguJaril.ación Territorial; basta seflalarquea 
pesar de que duranteeslOS años se han enrregado 
copiasdenueslfosdocumenlos. por lo menos una 
vez por año, ahora resulta que no pueden aún 
complcta r n UesiTOS expcdicn ICS. El colmo de esta 
situación se presenl3 con el hechodequenucstras 
úllímas vísUas a la D¡rección General de Regu
larización Territorial nos hacen da!' vueltas por 
cada papol;esdecir, vamos hoyynosdiccquc falta 
la copia del prediat y al llevar dicha copia en el 
siguicnle dla nos dicen que anora nos {allan las 
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actas de nacimiento y asl se la van llevando. 

Nosotros preguntamos: ¿Qué hay detrás de todo 
esto? ¿Porquéls Dirección Generalde Regulari
zación Territorial pretende desconocer un acuer
do finnadocon la asociación de residentes? ¿Qué 
buscael PRIal enviamos a la señora Marra Luisa, 
ramosa por las fotos populistas con diversos fun
cionarios e incluso mandamos a perronas que se 
hacen pasar por funcionarios del Departamento 
del Distrito Federal? ¿No le basta a este panido 
30 años revolucionarios de engañamos y aca
rreamos? 

Por último, queremos exigirse realice u~a inves
tigación respecto al predio que ocupa la manzana 
6 de esta zona; este predio fue solicitado para 
dispensario médico, con el apoyo de la comuni
dad e incluso hasta fue habilitado como tal COn 
cooperación de los vecinos; sin embargo, un buen 
dla, la señora Maria Luisa N., apareció como 
propietaria y después fue su hijo y posteriormen
te fue vendido y por lo tanto se obtuvo deshones
tamente y con la protección de las fotos famosas 
de la mencionada aliado del Presidente, Delega
dos, Regente, Diputados,etcétera. Los beneficios 
del sistema ya mencionados, que nuestras casas se 
construyeron sobre 32 metros cuadrados y, sin 
embargo, este terreno o predio que mide más de 
1,800 metros cuadrados y que ocupa" una man
zana, se permite que sea aprovechado por esta 
seiíora. 

Deseamossolicitar al respecto que el terreno,al1n 
irregular, sea regresado para beneficio real de la 
comunidad bajo la supervisión de ésta Asamblea 
y por último y respecto a nuestra escrituración, 
solicitamos enérgicamente la entrega de nuestras 
escrituras de manera inmediata, conscientes de 
los actuales tiempos politicos; no queremos co
rrer riesgos innecesarios, no queremos que la 
próxima semana la prensa nos avise la candida
tura para algún puesto de elección popular del 
licenciado José Merino Castrejón y por lo tanto 
nuestro problema nuevamente tenga que ser 
analizado, revisado, pensado y/o planeado por un 
nuevo titular de la Dirección General de Regu
larización Tcnitorial y para que no nos acusen de 
futurismo polftico, les aclaramos que no somos 
nosotros los que destapamos a alguien; han sido 
las notas periodlslicas y ustedes comprenderán 
que después de 3Oaños de mentiras yengafios, no 
estamos dispuestos a aceptar uno más. 

Esperamosel apoyo de esta Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal como vecinos or
ganizadas. Hemos realizado el máximo de nuestros 
esfuerzos para que todo salga cuanto antes. Exi
gimos que el titular de la Dirección General de 
Regularización Tenitonal cumpla con el com
promiso firmado. Al1n pensamos que la firma de 
un documento puede respetarse, a pesar de que 
los funcionarios estén empefiados en demostrar 
lo contrario. 

Atentamente, licenciado Simón Espinoza lbarra, 
presidente de la colonia y figuran aqui nombres y 
firmas de demás personas. • 
CUmplido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga, ciudadana Re
presentante. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Gracias. 

Compafieros, como ustedes observarán, lo que 
los vecinos piden es la intervención de la Asam
blea para que acuerdos que ya se contrajeron con 
estas_autoridades se cumplan, porque los plazos 
que se establecieron ya han sido rebasados y to
davfa no hay cumplimiento de esos convenios. 

En relación a la escrituración, se habia dado por 
fecha, para cumplir el acuerdo,la segunda quince
na de marzo; posteriormente se dijo que en abril, 
el4 de abril y es momento que todavfaesto no se 
cumple y en relación al otro problema se trata de 
el terreno de 1,800 metros sea utilizado como 
centro de salud en beneficio de toda la colonia. 

Quiero decirles a los vecinos de la Unidad Habi
tacional Santa Cruz Meyehualco que están aqui, 
que la Asamblea ha establecido un compromiso 
para que los problemas, los diversos problemas 
que ha estado atendiendo pueden quedar resuel
lOS antes de concluir o, cuando mucho, al concluir 
esle perlodo de sesiones, que es el 15 de mayo. 

Quiero solicitar a la Presidencia que turne esta 
petición delos vecinos, conforme al articulo 119 
del Reglamento, a la tercera ComiSión, para que 
ahi pueda ser atendido y se pueda lograr que en el 
lapso de trabajo de este último periodo de sesiones 
de la Asamblea los dos problemas planteados por 
los vecinos de la zona casitas de la unidad habi-
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taciona1 Santa Cruz Mcyehualoo pueda ser re
suelto. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESJDENTE.~ En Jos términos del arti
culo 89. fracción 111, del Reglamento, se pregu ma 
si hay oradores en pro o en contra. 

Tiene la palabra la compañera Representante 
Miriam Jure Cejín. pal1l hechos, sobre, el mismo 
asunto. del Partido Revolucionario Institucional. 

LA C. REPRESENTANTE M1RIAM DEI.CAR
MEN JURE.. Con su permiso. señor Presidente. 

EL C. PRESIDl!."NTE.- Adelante. 

LA C. REPRESENTANTE MIRIAM JURE:'
CompaiieraS y compañeros Aslmblclstas; distin
guidos visitantes: 

AlsoHcitar referirme aeste probtemaen esta al(a 
tribuna. es para apoyar la propuesta que aquí se 
ha hecho, una pmpuestaquc durante mucho tiempo 
en mi gestión Como Asamblcfsta ha sido una 
preocupación constante como a todos los aquí 
presentes les consta. 

Hemos visto oon gran intereso hemos lfalaoocon 
sumo esCuCJ'ZO de solucionar el problema de las 
casas m(nimas denominadas Las Casitas. en Santa 
Crul,Meyehualoo, 

Quiero referirme un poquito a los antecedentes 
dc esta situación, Las casitas, cónslruidas hace 
mucho tiempo para solucionar un problcma de 
los compafíeros pepenadores, seconstruyeron en 
espacios muy limitados; sc complicaron mucho 
las situaciones durante mucho tiempo en panc 
por traspasos, en parte por la falta de un trámite 
ágil que ledlera su titu'acióna estas gentesqneasl 
Jo requieren. Hemos viSto que no se pueden cmitir 
juiCios sendnos para un problema tan compU~ 
cado de tantos años, 

Cuando semlamos que se llegaba a una solución 
del problema, se vino la expropiación de Santa 
María AZtaltU&'án y al definir la poligonal de 
expropiación. sevc que panedc Las Casitas queda 
adentro de la poligonal de expropiación. Ya 
estábamos haciendo los trámites para la titula
ción, como les consla a lOdos los compalieros. Se 

ha atendido el problema; hemos lfl)í.ado de bus~ 
carie soluciones. pero se nos han complicado las 
situaciones por cuestiones legales, 

Sin embargo, yo creo que la intervenci6n de la 
Asamblea de Representantcs en la Terrera 
Comisión será decisiva en este asunto yqué bueno 
que se turne a esta Comisión el asunto en donde 
me honro de ser mieMbro y con el apoyo de los 
demás Asambleístas sentimos que le ¡mprimite~ 
mos mayor fuerzA en la Msqueda de lasolución de 
un problema que requiere ya por el momento 
darle una respuesta a las genles y quiero aclarar 
además que, como Asambleísta del distrito, como 
Asambte'Esw. queganó ron Wla if9Uldón muyamplia, 
sólomecorrespondedecirlesquees mideber,que 
ha sido mi preocupación alenderlosy siento que 
no ha sido ni lomado como trabajo partidista, 
sino como una responsabilidad de una Asam
blefsta que ganó en ese distrito y que espero en 
mucho, en mucho a todos los problemas del dis.
lrilo no haberles buscado salidas engafiosas, sino 
lodo lo contrario. 

Yo quiero aeLararque como mi responsabilldad 
que ha sido seguirá siendo, con mayor empeilo, 
hasra el último díadc nuestra gesliónen laAsam· 
blca de Representanles; no ausenlCS delacolabo
raCión de todos los Asambleístas que aquf esta
mos presentes. Siento que al apoyar la propuesta 
apoyamos también la búsqueda de soluciones no 
sólo para Las Casitas, sino para todos los rom
palleros que en el Distrito Federal tienen esa 
problemática, 

Muchas gradas. 

EL C. l'RE."ilDENTE.- Proceda la SecretarIa a 
preguntar a la Asamblea, en votaciÓn económica, 
en los términos del artIculo 89, (racción IVyfJ7. 
del Reglamento, si es dcadmith-se para análisis y 
dictamen la proposición presentada por la ciuda
dana Representante Rocio Ruer!a Cuervo del 
Partido de la Revolución Democrát¡ca '1 apoyada 
por la ciudadana Representante Miriam Jure Cejin, 
del Partido Revolucionaño Institucional. 

EL e, SECRETARIO.- Por lnstrUccion1:$ de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, 
fracción IV 'i97, del Reglamcnlo, se pregunta, en 
votaciÓn económica, a la Asamblea si csde admi* 
lirse para su análisis y dictamen Ja propuesta 
hed!.a por la ciudadana Representante Rodo HUCf-
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ta Cuervo del Panidode la Revoluci6n Democrá" 
tica y apoyada por la ciudadana Representante 
Miriam Jure Ccjfn del Partido Revolucionario 
Inslílucional. Los que estén por la afirmativa, sír~ 
vafise rnanifeslarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se admite para su análisis y dictamen, sei'ior Pre
sidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiírnese a la Tercera Co~ 
misión. para su análisis y dictamen. 

Contimle la Secretaría con el siguietue punto del 
Orden del Dra. 

LA e, SECRETARlA.- El sigUiente punto del 
Orden del Día es una propuesta sobre la ex
Refinerla 18de Manó que presenta el ciudadano 
Representante doctor Olrtos Jiménez Hemán
dez. del Partido de Acci6n NacionaL 

EL C. :rR~IDENTE.~ Tiene la palabra ciuda
dano Representanle CarlOS liménez Hernández, 
del Partido Acción Nacional. para presentar una 
propuesla sobreel prediO que ocupa la Refinerfa 
18deMarzo. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS JIMENEZ 
HERNANDEZ.- Con su permiso. senor Presidente. 

EL C. PRESmENTE.~ Adelante, sdor, 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS JlMENEZ.. 
Compañeros de esta IAsambleade Representan~ 
res: 

Vengo a poner ala consideración deSn Soberanía 
la siguiente propuesta. Con fundamento en el 
artículo 78, fracción J, de nudilro Reglamento 
Interior, ponemos a su consideración lo siguiente:: 
en esla tribuna se han escuchado diferentes pro~ 
puestas acerca del destino quedebe darse al área 
que ocup<) la Refinena 18 de Marzo como otra 
posíbiUdad que a nuestro parecer puede ser de 
mayor signiflcacipn no s610 para la com unidad del 
Distrito Federa[. sino para los mexicanos. . 

~ que el Departamento en facultades: que le 
concede el art(culo 53, fracción R. de la Ley de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, 
decrete área patrimonial histórica o cultural a 

esta 7Dna por los siguientes moli\Qs: México cenada 
el petróleo desde ames de la conquista. según 
Clavijero, le llamaban ehapopotli, que significa 
olor a pegamento, que las mujeres 10 mascaban 
para limpiar los dientes. Durame la conquista 
fueron conocidos como las chapopoteras. El pri
mer pozo pe.rtorado en MéxiCO fue en 1869, e51e 
pozo fue perforado a 37 melIos de profundidad 
sin resultados satisfactorios. Porfirio Díaz decre· 
ta la primera leydel petróleo el 24 dediciembrede 
1901.queadjudjcaconces:iones:en todo el rerrito· 
rio. El primer pozo productivo en Ebano. San 
Luis Potosi en baja es:calaquebrotóe114 de mayo 
de 1901 a 166 metrosde profundidad En junio de 
1906 que4ó demostrada la potencialidad produc~ 
tora de México. cuando se perforó el pozo cono~ 
cido romo 'Dos Bocas. Finalmente, el auge del 
petróleo mexícano se inicia el 23 de diciembre de 
1910, al brotare! pozo productor más grandedcl 
mundo. pues ha producido, él sólO, hll!ila diciembre 
de 1937, 117'335,000 barriles, desgraciadamente, 
no para beneficio de nuestro México. La primera 
relineda establecida en México lueen 1886, en el 
puenode Venu.'Tuzyen 1897 en Tampíco.actual~ 
mente Refiner!a de Albor Grande. Durante mu~ 
chos años, la explotación del pelróleo en México 
se llevó acaoo en forma desenfrenada. ya que los 
derechos del subsuelo no pertenecían a la nación 
y asI se perdfa o se bada caso omiso de esta 
fabulOsa riqueza. 

Don Francisco I. Madero no sólo lucha por el 
sufiagioefectivo ym no reelecci6n,slno leinquie
la el recuperar la posición del subsuelo y su ri
queza y es, hasta la Constitución de 1917, en que 
don Venustiano Carranza decide devolver la ri· 
queza det subsuelo al dominio de la nación. como 
antes lo habfa estado bajo las leyes espaiíplas. De 
acuerdo con estas leyes. toda la riqueza subterráflea 
era propiedad de la corona de BpaM, que fue 
reiterado en 1783, al otorgar concesiones pri
vadas sobre los recursos del subsuelo, la riqueza 
inexplorada permanecía como propiedad de la 
eorona y la persona a quien Se le olorgaba la 
ooncesión se convcrtia en pro'pieLaria de los 
minerales semi·metálicos. cuarzos, cu::,étera, sólo 
hasta que estos fueran enraldos y sacados a la 
superficie. Después de la Constitución de 1917, 
no apUcaron loqueseñataba diebooroenamiemo 
referente a reclamar las regaUas legales por el 
producto extraído. En 1917, expidió un decreto 
fijando un impuesto sobre el petróleó j auoo. gas 
y derivados de,l petróleo, encontrándose oposi-
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ción de quíencsexplolában.a cumplir taldecre10, 
alegando que hablan obtenido sus conccsíones 
antes de la promulgación. Olvidaban que México 
alcanzaba su mayor'a de edad y que no estaba 
dispuesto a seguir perdiendo la riqueza de Su sue~ 
lo, por no querer renunciar los coo.ctsionarios a 
beneficios ilegales. Mostraban poco respeto a la 
soberanfa. del pais, usaban su fuerza económica 
para intervenir en asuntos polfticos. Mb;ioo pod!a: 
hacer muy poco para remediar talsltuación, igno
raban a los juzgados¡me:dcanos y apelaron a sus 
gobiernos. convirtiéndolos as! lo que debcrfa de 
ser unasunto lmerno de México, en un asunto in
ternacional y lodo esto, a pesar de que la Consli« 
lución de 1917 establece que a los extranjeros se 
les puede otorgar con~iones sobre el subsuelo. 
siempre que convengan amed gobierno de Méxloo 
en considerarr.e como nadonate;. Máico no renun
ció a sus derechos constitucionales, pero no pudo 
cobrar regalías porsituaeionesájenas a su volun~ 
tad. 

Sólo un México unido, con senlido de responsa
bilidad. pudo, que la indUStria pelrolera que es
tuvo en manos extrañas, quedara en un 90% des.
pués al servicío'dela patria. Mejoraron las condi
clones de vida de los trabajadores y las futuras 
exploraciones serán dirigidali: a la ronvenlencia 
naciona!. La gran interrogante era: ¿es capaz el 
gobierno de manejar la industria petrolera con 
toda eficiencia? ,Cuandoel obServadorse detiene 
y verifica que tresafios atrás México dependla de 
contratistas extranjeros para estas obras de in
genierla y ahora. en poco tiempo, ha adieslfado a 
sus propios técnicos, 

La noche del 17 de marro de 1938, en que sedjo a 
conocer la rupturadeconlralosdetrabajocon las 
empresas, en el ambiente flotaba un eslado de 
incertidumbre e intranquilidad. A las 12 de la 
noche, México se hada cargo de la industrÍ3 pe
trolera, en un actosupremo desoberanfa nacional 
y en ese momento se enfrentaban tos mexicanos 
en aquél entonces a un reto supremo que era el 
de mostrar que eran eficientes y responsables para 
sacar avante la industria vital. que habfa pues toen 
sus manos el pueblo de Mé~¡oo. La operación de 
las plantas y demás dependencias de la Relinerfa 
iban a funcionar. pero"yasin técnicos cxtranjeros. 
Este ac10 de soberanla nacional debe de ser per
manentemente reconocido por las presentes y 
ruturas generaciones. que deben ver en él, el oh
jelívo supremo y que para alcant..arlo e' joven de 

hoy debe buscar la excelencia académica en la 
Universidad\ en el PoHtécnicoy en sus centros de 
trabajo, para que puedascr México ser realmente 
soberano '1 podamos hablar de una verdadera 
independencia económica. 

Que los maestros.. haciendo uso de la libertad, de 
cátedra y de imlcstigación. sigan entregando a 
nuestra patria sus mejorcs empeños. 

Propuesta: COn fundamento en el artículo 53, 
inciso R. de la Ley de ReordenaciÓn Urbana y 
Protección Ecológica del Departamento del Dis· 
1rj\0 Federal, la rracción del Partido Acción 
Nacional propone: Que se d~te la superrtcie 
que fue ocupada por la Refinería 18 de Mano. 
romo área palnmoníal por ser significativa para 
el pueblo de México y por ser expresión viva y 
ejemplo a imitar por los mexicanos de todos los 
tiempos. 

Eslo significa que no sedesmoman las instalacio
nes. 

EL e PRESIDENTE.~ Señor, señor Represen~ 
tante Carlos Jiménez, admile usted una interpela~ 
ción del compafiero Fernando Lerdo de Tejada. 

EL C. REPRFSENTANm CARLOS JlMENEZ.
Como no señor, sr señor. 

EL C. PRESIDENTE.- Si se autoriza. 

EL C. REPRFSENTANTE CARLOS JlMENEZ •• 
Esto significa que no se desmonten las instala
ciones actuales, queseconvierta en parque púbJí-
00, que pueda ser visitado por escolares o por el 
público en general, restaurandQ su presentación 
original y e$(ablcc!endo zonas vcrdes sólo en 
aquellas áreas circundantcs, incluso que ahf se 
establezca un MuseodelPelró!eoensu imporlan
tia nacional y mundia!. Estosin afectar el problema 
f'".roJÓgíco tcndrá un significado de hondo con
tenido patriótico.. ' 

Dejo La propuesta en la SecretarIa. Muchas gra
cias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términoS del arU
culo 89. I'racción In, del Reglamento,se pregunta 
si hay oradores en pro o en contra. 

Tienela palabra ellirendado Fernando Lerdodc 
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Tejada., Representante del Partido Re'Volucío~ 
narlo lnstitudonal, en contra. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO FRA.N
CISCO LERDO DE TFJADA LUNA.- Gracias 
señor Presidente. 

Hemos escuchado con mucha atención los plan
(eamientos que nos ha hecho el doctor sobre el 
predio de Ja Refinería y simplementequisiéra:mos 
señalar que es un predio muy extenso si estamos 
hablando de 174 heetAreas, realmente en el 00-
razón dela ciudadquees dondebaquedadoabora 
la Refinería de Azcapotzalco y que erCCrnClS que 
ese predio en las condiciones actuales, serIa un 
desperdicio mantenerlo tal y como está. 

Yo be tenido la oponunidad de visitar la Refi~ 
neria en mólliples ocasiones y la verdad que son 
unas plancbas enormes de concreto sobre las 
cuaJes se levantan tanques inmensos que pues 
básicamente venfan a guardar el combustible. 

Sentimos que la propuesta que se habfa hecho ya 
pOr la Asamblea en ocasiones anteriores. de que 
el destino de ese predio fuese el de un bosque 
ecológico, el de áreas verdes que permitieran 
realmente un respiro a la ciudad, un pulmón de la 
nuestra, seda· una propucsta más inleresante y 
más viable. 

Por la otra parte. también señalar que los vecinos 
de las 15 colonias colindantes con la Refinería, 
pues esperan de este predio realmen.te la reali
zación deáreas verdes y de parques que pudiesen 
ser en lodo caso utilizadas por ellos mismos y por 
los vecinos de la zona. 

De tal manera que creemos que la propuesta que 
nos hace el doctor de mantener las instalaciones 
intactas, pues no es tomás apropiado, son mudlos, 
muchos metros, hectáreas en esle caso, de 5jmple~ 

. mente torres que ya no tendrán ningún tlso y de 
lugares asfaltados. en donde sentimos que per~ 
denamos la oponunldad de regeneración too. 
lógica en una-zona tan írnponanle de la dudad. 

De tal manera -que, doctor. símplcrnente como 
Representanle de esta zona y conociendo los 
estudios que al respecto tenfa la Asamblea de 
Representantes, creemos que seña más COrMeniente 
utilizarla como un área verdeo una zona boscosa. 

-Si en el análisisquese haga, dooor.en la próxima 
reuniÓn que rendrá esta Asamblea con las autori
dades del Departamento para ver los proyectos en 
esta zona, se estimara conveniente dejar, no sé, 
alguna torrede refinad6n oomo una marea histórica 
de lo que ahi estuvo, pues puede ser que fuese 
conveniente, pero esto no seria motivo para 
mantener las insUllaciones corno escán. sino que 
por el contrario, propondríamos nosotros que se 
convirtiera en una zona toológita y que en todo 
caso sedejara alguna marca hislórJca quescña1ara 
que ahS estuvo en algún momento la Refinería. 

Muchas gracias oompafieros, 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la ciuda
dana Represenlante Rocro Huerla CueJVO. 

Por alusiones personales. el doctor Carlos Júnénez 
Hernández.del Partido Ac.ción National, tiene la 
palabra. 

IJ." C. REPRESENTANm CARLOS JlMENEZ.
~to. por lo que he escuchado. Mi propuesta 
sería lo que fuera más representativo. de la Refi
nería 18 de Marzo pasara a formar parte del 
Museo de Tecnologfa. En esas cond icionesdejo la 
propuesta. 

ELC PRF,SmENTE.-Basolicitadola pa!abraen 
pro,elRepresentante René Torres en el uso de la 
palabra. Rectifica, para hechos: 

EL C. REPRESEI'<'A.NTE RENE TORRES 
BF.JARANO.~ Bueno. primero quisiera sabersi ya 
retiró la propuesta el doctor, porque yo insistiría 
pues cuando menos se salvara una parte de la 
Refinerfa, lo que son las instalaciones, posible
mente rescatando algunas partes que pudieran 
tener utilidad actualmente, pero lo demás para 
que fuera una especie de Museo Tecnológico. 

Yo insísUrfa pues en que dentro de ese bosque, 
dentrodeesecampoquese propone, existiera una 
parte deestaRefinerIa. Jo más significativo, como 
usted decía doctor, para que se mantuviera un 
Musco Tecnológico, para que fuera visü'ado por 
estudianles yespecialmenle habria que pedir una 
sugerencia al Instituto Politécnico Nacional, espe
cialmente en la carrCI"a de ingenieria petrolera 
para ver qué cosas les pudiéran interesar ahf a 
ellos que estuvieran en esas instaladones. 

: . , 

I 

I 
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Gracias. 

ELe. PRF.5mENTF ... - TieneJa palabra la Repre
sentante Rocío Huerta, para hechos. 

LA C. REPRESFJ<TANTE ROClO HUERTA.
Yo creo que en los términos en que)o planteó el 
dOctor es rorrectQ. se relama la inquielud de 
rescatar la historia de la Refinerfa '1,' por qué no, 
10 más representativo de la tecnologla utilizada 
ah' que, según la infonnact6n que yo tengo, mucha 

, de la Infraestructura ya es prácticamente chatarra, 
podrfa jr al Museo Tecnológi(:O. 

Me parece que de esta forma la inquietud que 
Incluso también René externa, puedecanallzarse 
CQrrectamente. de tal forma que esta propuesta 
no choque oon el acuerdO' de consenso al que 
llegamos hace apenas unos días, solicitándole al 
Departamento del Distrito Federal emita de 
inmediato el acuerdo para transfOrmar esa zona 
que actualmente tiene U5QSdcl suelo l-A, en área 
de reserva ecológ¡ca o área verde. 

A mí me parece ,que con esa propuesta que el 
compañero doctor hizo en t1ltima instancia y con 
una recopilación documental de toda esa historia, 
muy bien los estudiantcs, los profesíonistas, el 
ciudadano común del Distrito Federal. se puede 
sentir satisfecho de tener a disposición la historia 
de esta Refineda, A mI me parece que eso serCa 
muy importante: una historia documental, en fin, 
para quien quisiera conocer lo que hubo ahf, 
pudiera relomarlo. 

Pero la prioridad en esa zona y mé parece que si 
105 vecinos de esa lOna escucharan Olra cosa, pues 
se moleslarfan evidentemente porque aM el re~ 
clamo nümerounoy lo digo porqueSCJ'fvccinade 
esa zona, es áreas verdes; áreas verdes que con
trarresten el desequilibrio ambiental que hay en 
Azcapolzalco. porque tenemos e! Rastro, porque 
·Ienemos lazana Industrial Vallejo, porque tene
mos gran canUdad de trailers ypequefios talleres 
que han venido a romper el equilibrio e<:()lógíro 
en esa zona y entonces la población exige áreas 
verdes. 

Me parece que el sesgo que le dio el doctor cana
liza correctamente la inquietud de él y'del com~ 
pañero René Torres Scjaranoycomplementa en 
última Instancia la propuesta que aprobamos aqu[ 
la semana pasada. 

Me parece que esta petici6n a través de la Pre
sidencia se puede turnar a las autoridades corres
pondientes, a través del Departamento, para que 
ellos se encarguen de que no [oda se desechey 10 
más represcnLatlm pueda ir at Museb TecnolÓgico 
de la Ciudad de México. 

EL C •. PRESIDENTE.- Para hechos, el ingeniero 
Antonio Padilla Segura tiene la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
PADILLA SEGURA.~ Con su permiso,setíor Pre~ 
S!denle. 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante, sefiOr Repre~ 
sentante. 

EL C, REPRF.sENTANTE JOSE ANTONIO 
PADlUA.~ Señores miembros de la Asamblea: 

-Croo que caben algunas reflexiones importantes 
sobre la propuesta que hizo nuestro ~mpañero el 
doctor y también sobre las reflexiones que pre
sentó el rompafiero Torres Bejarano y la com
panera Rocto Huerta. 

Como pedí la palabra para hechos~ en primer 
lugar, me referiré a dio$. Hechos muy ímportan
tesseñan, en primer término. el enriquecimiento 
del Museo Tecnológico de la Ciudad de México, 
museo que hasta ahora administta la Comisión 
Federnl de Electricidad, 1\0 quiere dedr de ninguna 
manera que sea un museo tecnológico especiali
zado en materia eléctrica, es realmente una re
copilación de tecnologías en todos los campos de 
la aplicación del saber humano. 

Podrra darles a ustedes algunos ejemplos que 
¡;onstiruirfan sfmíles en relaciÓn con el lema que 
estamos tratando. Ustedes habrán visto abf el 
Tren Olivo; el Tren Olivo. en Su momentoel Tren 
Presidencial y llegó el momento en que se con
virtió en algo simplemente simbólico: ell1itimo 
Presidente de la República que empICÓ ese tren, 
de hecho, fue don Adolfo Ru[z Cortines y una o 
dos veces el general o.rdenas, después se aban
donó. se abandonó potqueestaba fuera de época, 
Hubo muchas proposiciones, finalmente seacordó 
Uevarlo al museo. cosa que resultó acenada. Lo 
mismo podemos decir de algunos Otros equipos: 
las viejas locomotoras lipo niágara que hande.sa-

, 
1- .- .. 
! 
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parecido totalmente de la circulación de nuestros 
ferrocarriles, ahe hay alguna que quedó como 
muestra, 

Pero en el caso especifico de la Refinería 'i re
firiéndomeahoraa la intervención 1) proJ>l?Sición 
de mi rompafiero y mi colega Torres &jarano, 
tendrta yoque hacer eslewmentario; La escala de 
la refinerla industrial está tuera de cualquier 
posibílídad de conservarla allí ocupando un te
rreno extraordinariamente valioso no linicamente 
romo valor intñnserodel terreno para otros fines. 
síno como ínstrumento para el mejoramiento 
ecológico de la región. 

Por otro lado, algunas partes de esa Refiner!a s( 
pueden llevaISeal museoy paralelamenleyCQI'JtO 
funciónrutinana del museo pues harán ediciones 
en donde se cans.igne la historia de la refinerla y 
loda una serie de datos que complementan la 
cultura tecnológica del visitante. 

Yo pienso que la proposición quenos han hecho. 
la segunda proposición que ROO hizo el doctor, es 
una proposición equilibrada que reúne todos Jos 
pUnlos.de vistaqueaquf sehan vertido, por lQque 
muy respe1uosamenle yo les propongo a ustedes 
que la apoyemos,que se escoja realmente lo más 
representativo y a escala adecuada también, hay 
que lenedo en cuenta. de la Refinerfa de Azca~ 
po11'.alco yqueesa parte, esa fracción de la Refine~ 
rfa la lleven al Museo Tecnológico. con la :reco~ 
mendación expresa de que se déa conocer su his
toria. su evolución y, por qué no, la lecnologfa 
petrolera que ha empleado este país a lo largo ya 
de casi un siglo. 

Mumas gradas, sei\ores. 

ELC.PRESIDENTE.- Pan hechos, el Represen. 
taate René Torres. 

Q,C-lIEPRE'lI!NTMITE IUlNETORIWl.-O:m 
Sil veaLa. seftor Presidenle. 

EL C. Pl1ESmENTE.~ Adelante, señor. 

EL C- REPRESENTANTE RENE TORRES.
Bueno, para insistir que en lo personal estoy 
solicitando,ynosésie1doctorhabrd:teliraooesta 
alternativa, es de q~ en el propio lugar~ en el 
propio predio donde actualmente está la Refine.., 
na 18 de Marzo. se conserven algunas partes, lo 

más significativo o &eat de piezas que de otra 
manera se tmdrlan que Uevat al fierro .. 1* dIjéra
mos, que pudiera haber algunas cosas., no sé, 
alguna torre de destiladÓft, atgón proceso qufmioo 
que no ocupara mU(;hlsimo espado yque estuvie
ra rOOeado a lo mejor por áreas verdes j que se 
quedara ahí dentro de la propia Refinma o sea, 
mi propuesta DO es de que se lleve al Museo 
Tecnotógito de la Oudadde México.sinoquese 
conserve en el propio predíode la Refinena una 
parte pequeña. no estoy dieíendo que se quede 
toda la planta tal y como está, s¡no una parte 
pequeña que no signifique tampoco gastos de 
lransporte. de traslado ni nada por el eslilo. 

Yo insisto en la propuesta y quedada pues en la 
Secretañá y pido que se considere la versión 
estenográfica como pmpuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Se<relarla a 
preguntar a la Asamblea, en votación económica, 
en los términos del artIculo 89~ fracdón IV. de 
acuerdo con el Reglamento. si es de admitirse 
para análísis y dictamen la propuesta presentada 
por el Representante Carlos Jiménez, con las 
mooitialdones recibidas JXlr distinlOS kamblerstas, 
entre ellos Fernando Lerdo de Tejada, el ingenie~ 
ro José Antonio Padilla Segura y algunos otros 
Representantes. 

EL C. REPRESENTANTE EUSOO ROA BIlAII 
(Desde su curul).- Seti.orPresídenoo.si se pudiera 
dar lectura a la propuesta. por (avor, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda. 

LA C. SECRETARIA.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del art(culo 89, 
fra<x:ión IVy97.de1 Reglamento, se preguntaa la 
A\amblca, en votación económica,si ~de admí~ 
tirse la propuesta sometida a su ronsíderación 
por el ciudadano Representante doctor Carlos 
Jimé ... Herruindcz,del Partido _ Nacional, 
con la modificación hecha por el Representante 
Fernando Lerdo de Tejada, det Partido Revoluw 
cionario Institucional, apoyada por el ciudadano 
Representante René Torres Bejatano del PRO" 
Rodo HuertaCUervodel PRO,el ingeniero José 
Antonio Padilla Segura del Partido Revolucio
nario Institucional, quedando la propuesta eomo 
sigue: 

Que se proponga al Departamento del Distrito 
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Federal que lo más representativo de las instala~ 
ciones de la Refinerla 18 de Marzo se integre-al 
Museo TecnolÓgico. 

Losql.leestán porq ueread.mita, sfmn.&e manifes.. 
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Admitida para Su análisis y dictamen. seftor Pre
sidente. 

EL c, PRESIDENTE." T6rnese a la Comisión 
Qómcro 10. que preside el Representante Padilla 
Segura. pata Su cumplimiento. 

Ahora, consulte laSecretarfa, ponga aconsidera~ 
ción si se acepta la propuesta del Representante 
René Torres. 

LA C. SECRKI'ARJA. .. Por instrucciones de la 
Presidencia, en los términos delanrculo 89, frac
ción IV y 111. del Reglamento, se pregunta a la 
Asamblea si es de admitirse la propuesta someti
da asuconsidCfadón poreldudadano Represen
tanle René TorreS Dejarano, del Partido (le la Re~ 
volución Democrática. Los que estén porque se 
admita, súvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva. sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Desechada. &CAor Presidente. 

EL C. PRFSlDENTEo· Co .. lnúe la S<x:relafla 
con el siguiente punto del Orden tlel Día. 

EL C. SECREl'ARlO .. El siguiente asunto del 
Orden del Dla es una denuncia que presenta el 
ciudadano Representante Leonardo Saavedra. del 
PartidO Popular Socialista, sobre Jasituadón aduaJ 
en T1atelolro. 

EL e. PRESIDENTE. .. T¡ene la palabra el ciuda~ 
dano Representante Leonardo Saavedra, del 
Partido Popular Socialista, para presentar una 
denuncia sobre la situación actua1 en T1ate1olro. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO· 
NARDO SAA VIDlRA.- úractas. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelan(e. 

EL C. REPRESENTANTE LEO~ARDO 
SAAVEDR.A.~ Con los sismos de 1985 aRoraron 
en la unidadhabitacional más grandedeAmérica 
Latina, T1atero(~ una serie de vicios, errores y 
oorropc;ones quevan desde el regímen de propiedad 
hasta la dilapidación de recursos enel proceso de 
mantenimiento y reronstrucción en donde, por 
comentarios de los vecinos, se involucra a fun
cionarios de diversas dependencias. 

Aqul en 13 Asamblea de Representanles hemos 
recibjdo en reiteradas ocasiones mudlas quejas 
de vecinos. hemos realizado recorridos por nate~ 
10lco. donde se nos han mostrado algunos de los 
múltiples problemas que enfrentan tos habitantes 
tlateloJC15. Ahora consideramos que el principal 
problema ese! que la<;: autoridades con el propósito 
de deshalXTSe de sus responsabilidades preten~ 
den que los vecinos de esta unidad sean quienes 
C3rgue~ con los gastos de mantenimíen,o. áreas 
comunes, luz y servicios, mediante la implemen
tación del régimen de condominio. 

Si bren es cieno que en vinud de una politica 
intensiva para el desprestigio de la administra
ción pública de la unidad, llevada a través de un 
fideiromiso de BANOBRAS. lOs vecinos a.;ep. 
taron el llamado régimen de autoadministración 
en el que sus mesas directivas comenzaron a 
administrar susedlrtdos. hoy ros vecinos. después 
de haber experimentado el fracaso de esle r~gi· 
men l rechazan la autoadministración y el con· 
dominio, reclamando al atado que a través de 
SEDUE y Aisa asuman su responsabmdad en la 
adminis_n. as/ romo I3ll\bién al Departamento 
del DiStrito Federal en lo que concierne al man
tenimíento de las áreas comunes. La aceptación 
de 13 adminislración y el oondominio seha venido 
instrumentando por los siguientes hechos: 

Uno. El incumpllm¡entooon las obligaciones que 
el gobierno tiene en loquercspecta a lússervicios, 
áreas comunes, mantenímiento y seguridad. 

EL e, PR.ESIDENTE.~Señor Representante, me 
permite.Selesruegaa losoompafterosRepresen
tantes que guarden silencio y que escuchen con 
delenimientoal compañero Representanle. Pro~ 
siga señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE LEONARDO 
SAAVEDRA .. Dos. La discusión de las tests auto

-gestionarias dejando a las mesas directivas con la 

,-, 
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responsabilidad de la administración (onDal de 
los edificios, preparando la inslauración del régiw 
men de condominio que incluso tenderá a hacer 
desaparerer a las propias mesas directivas de los 
,edincios, cuya función quedará finalmente re· 
ducida a elegir a un administrador que será pa
gado por Aisa o SEDUEy por ellos mismos,pero 
dependiente administrativa y económicamente 
de la nómina de Aisao SEDUE.el mismocasots 
el de los Uamados supervisores que nombran las 
mesas directivas para vigilar los trabajos de mante· 
nimlento, reparación o reconslrucdón. 

Para aplicar esta polftica Aisa y SEDUE han 
instrumentado lodo un sistema de coptación de 
Uderes a los que se paga directamente en ~a o 
SEDUE. se otorgan favores especiales en el 
mantenim ¡ento, la reparación o la remos trucción 
otorgándoles a cambio de mantener divididos a 
los vecinos, la aceptación sumisa de sus accíones 
o del silencio cómplice ante la falta de soJución a 
sus problemas o el rezago en la realización de 
obras o el hecho de no tener las obras ni los 
maleríales, n¡ su realización, acabados de calidad 
y los márgenes de garamfa para su duración y 
seguridad. 

La inmensa ma}'orfa de los habilantes de l1alC
laIco Se quejan de retraso en la reconstrucción, la 
baja calidad de los trabajos de reconStnH::c¡~n, la 
falta de supervisión en la re<Ílización de Jos tra
baJos, la corrupción adminiStrativa y responsa
bilidad de Aisa y SEDUE, puesto que hay com~ 
plicidad de estas aUloridades y las empresas que 
rcali7.an la reconstrucción. 

Se comenta entre los vecinos que hay empresas 
propiedad de funCionarios de la SEDUa no se 
trabaja sobre ningún plan concreto, sobrecl cual 
se pueda ejercer supervisión alguna, los pagos a 
las empresas se baeen por obra terminada. Son 
algunas voces más de 5 empresas diferentes quienes 
se encargan de los trabajos de mantenimiento, 
reparación y reoonSfrurri6n sin que a los vecinos, 
se les dé una explicaci6n a efecto de que!as mesas 
d¡rccrÍvas puedan supcrvisarsu trabajo. 

Exislen edificiosendondesehan hecho hasta tres 
veces el mismo trabajo y todavla noestán en buen 
estado,represenlandoen este renglón una impor
tanrefugadel presupuesto; hayedlficíos, como en 
el caso del edificio Atizap<in, en donde aún no se 
han ¡nietado los trabajos oe reconstrucción, diz 

dendo a sus vecinos que no hay presupuesto; hay 

editidos cuyo uabajode remnsrrucción está para:lo 
o avanza lentamente. como es el casodellgnacío 
Ramfrez, Aliendey Las Torres, 20de Noviembre. 
2aragoza, etcétera. Exislen edificiosconcesiona· 
dos a particulares, romo el Tetpan. Hay muchos 
departamenlos que Alsa ha vendido hasta dos 
veres. 

En los trabajos iniciados se avanza lentamente y 
las conslfUctorasalegan ralta de presupuesto, con 
lo que exisle recorte de personal. Las compañfas 
no muestran a los vecinos ni sus contratos de 
obras ni sus planes de trabajo. Toda la tu'berla de 
TIatelolco está en mal estado y hay constantes 
fugas que requiere ser renovada. El sistema de 
bombeo de agua no se limpia y circula arena que 
ha estrophado los calentadores de gas. Los cleva- ' 
dores no funcionan correctamente yen muchos 
casos los vecinos pagan su reparación y manteni
miento. Hay ausencia lotal de supervisión en los 
trabajos. Las asociaciones y uniones de vccinos no 
tienen a<X:eSo a la información sobre el desarroUo 
de reparaciones, mantenimiento y reconstrucción. 
La basura se amomóna "J tarda la Subdelegación 
en recogerla. 

l1alelolcoes uno de los territorios más inseguros 
en el DiStrito Federal, faflan polidas. hay frc
cuentes redadas. viciosos en las áreas comunes y 
atracos. Aisa llevó a los vecinos a una asamblea 
para bacer el cambio dcl régimen de propiedad, 
violando las condiciones establccidas en 11 escri~ 
tura púbHcade emisiónyen la ieyconformealcer
tiucado de parUcipación inmobiHaría. Aisa, SE~ 
DUE.BANOBRASy FONAHAPO. buscan le,· 
minar con los certifICados de parl ícipación inmo
biliaria y con el fidcicomiso. Finalmente, en la 
unidad, 92edificio$ quedan en pie. Uno cayó en el 
sismo, el Nuevo León y 7 fueron demolidos por 
quedar en mal estado. 

Por toda') estas razones y con fundamentO en el 
arlículo 73. de la Constitución PoHtica, base 3a., 
fracción VI y de los artículos 11 y 12, de In Ley 
Orgánica deJa Asamblea de R,epresentanles ydc1 
arHculo 51, fracción VII, del Reglamenlo para el 
Gobierno Interior de la misma, el Partido Popu
lar Socialista propone los siguientes Puntos de 
Acuerdo: 

1.~ Que la Tercera Comisión de esta J Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, solicite 
información sobre los planes del avance y resul
tado de los programas de reconstrucción, man~ 
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lenlmienlO y reparaci6n de Tiatelolco a la Ad
ministradora lnmobiüaria. sociedad anónima, Alsa 
yal Departamento del DistritO Federal para que 
se obtenga la Ínformación que al respet10 é51á en " 
poder de SEDUE y FONAHAPO, y 

2,- Que el Departamento del Oislrito Federal 
inrorme sobre los servicios y áreas comunes que 
eslán a su cargo, 

Fumamos esta propuesta el Representante Hooor 
Ramlrez CuéUar> Francisco Leonarllo Saavcdra, 
Humberto Pliego AIenasy María del Carmen Del 
Olmo. 

Dejo la propuesta en la Secretaria a la considcl1l~ 
ción de este pleno. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En términos del artículo 
122 y wmo pelici6n de particulares, se turna a la 
Tercera Comisión para su análisis y solicitud de 
información, solicitada por el. licenciado Fran
cisco Leonardo Saavedra, del Partido Popular 
Socialista, 

Continúe la Secretaría con los puntos del Orden 
del Dra. 

EL C. SECRETARIO,- Señor Presídente, se han 
agotado los asuntos en aUlera. 

- Dos de Ja Quinta Comisión. sobre las eondi
cionesde trabajo de los empleados dé las gaseras' 
ysobrepublicidad dirigida a los nlfios,ron molivo 
de la venta de juguetes en televisiórL 

. Uno de la Séptima Comisión, sobre resguardo 
de bicicletaS en estaciones del Melro. 

- Cuatro de la Segunda Com¡sión. sobre nom
bramientos hechos por el Poder Ejecutivo Fede
ral, para el Tribunal de Justicia del Distrito Fede
raty para el Tribunal de loQmteneloso Adminis
trativo del Distrifo Federal. 

I nterveneI6n del ciudadano R~presen(anre Abra~ 
Mm Martínez Rivero. del Partido Revoluciona
rio InstitucionaL 

úu~n del ciudadano Representante Ramón 
Sosamonlcs Herreramoro, del Partido de la Revo
luciÓn Democrática. 

Propuesta para que comparezca el Director de 
Reordenación Urbana del Departamento del 
Distrito Federal, que presenta el ciudadano 
Representante Ramón Sosamonies Herreramoro, 
del Partido de la Revolucíón Democrática. 

Denuncia que presema el Reprcsenlante Jesús 
RamfrezNúñez.. sobre elementos del sector seis 
norte de Iztapaiapa. 

y los demás asuntos ron los que dé euenla la 
Se va a proceder a dar lectura al Orden del Dla de Secrelarla", 
la siguiente sesión. 

EL e PRESIDENTE. ... Se Jevanta la sesí6n y se 
"Sesión públka ordinaria, del día 30 de abril de eÍlapara laque tcndrálugareldfa30deabril.a las 
1991. Segundo período, tercer año, de la A ..... m~ 11 horas. 
blea de Representantes del DislrHo Federal. 

Orden del Ola. 

Aprobacl6n del ACla de la ses;ión anterior, 

Dictámenes de primerd leClura: 

- Oos de la Quinta Comisión, sobre comercio en 
la vra pública y sobre locatarios del Mercado San 
Lorenzo Tezonro, Delegadón' 17"apaiapa, 

- Uno de la Primera Comisión, en materia de 
transpone de valores en el Distrito Federal 

Diclámenes de segunda lectura: 

(Se levant6 la sesión a las 14:40 horas) 
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